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Señor Ministro: HOR,d.2. .J • ..lCJi·m�,.---lÜ Q '\y . 

OFICIO UDAl-0-745-2021 

Guatemala, 06 de octubre de 2021 

Respetuosamente me dirijo a usted, para trasladarle el Informe No. UDAl-086-2021, 
CUA 100002, correspondiente a la Auditoria Financiera a la "UDAFA DEL 
VICEMINISTERIO ENCARGADO DE ASUNTOS DE PETÉN", por el periodo 
comprendido del 01 de junio de 2020 al 30 de abril de 2021, para su consideración y 
efectos consiguientes. 

Agradeceré al Señor Ministro que al girar sus instrucciones para que se implementen 
las recomendaciones, se solicite también que copia de las acciones correctivas se 
remitan a la Unidad de Auditoría Interna para el(seguimiento correspondiente. 

Asimismo, con las recomendaciones rel�ionadas a la implementación de 
recomendaciones de auditorias de años anterio�é� incluidas en el presente informe. 

Con muestras de mi consideración y estima, lo saludo. 

Atentamente, \ 

I ) 

-� Byr n Estuardo ferre 1·1ctHn:, 
A DITOR IN'fERNC 

MjÍisterlo :fo Agricultura 
..._____,..0'ánadorla y /\liment1-1cion 

I 
I 

\ Licenciado 
José Ángel López Camposeco 
Ministro de Agricultura, Ganaderia y nrnrt-t4::.a..w¡�M"'I 

Su Despacho 

Adjunto Informe UOAJ-086-2021 en 39 'olios 
Resumen G-,,cílll en 7 lollOI + CIN e le Admltl streaón No. UDAl·CA-025-2021 en 3 folios 
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Doctor 
Edwin Humberto SalazarJerez 
Contralor General 
Oontraloria General de Cuentas 
Su Despacho 

Señor Contralor: 

TERIO 
DE PETÉN 

CUA 

.100002 

-- '""--·------- 

INFORME No •. 

UDAl-066<2021 

BETNrr 

Adjlinttl: Fotocopia del lnforrne en 50 f91ios +. 1 CD, 

Sin otro particular, me su::;crigo de usted, 

·e.e. Arcti,v'o 

En cumplimiento a lo que establece el inciso b) .del artículo 64, Acuerdo 
Gubernativo Número 96--2019, Reghamento de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de Cuentas, respetuosamente dirijo a usted, eón el objeto de 
remitirle en formato físico y digítal, ca ta del sigui Informe de Auditoría que. 
ésta Unidad presentó.al Despacho Mí iisteríal. · '"',, 

...... � 
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RESUMEN GERENCIAL 
INFORME DE AUDITORÍA UDAl-086;.2021 

CUA No�·1.00Q02·2-2021. 

Guatemala, Off dé octubre de 2021 

Señor Ministro: 

En cumpllrniento de lo que establece el artículo 33 det Reglamento Orgánico 
Interno del Minlstsno de Agric.ultura, Ganadería y Alimentación, Acuerdo 
Gubernativo No.· 338:.2Q'1ü y nombramiento de auditorla UOAI-079-202.1, CUA: 
róoéJ02-2-2021 de fecha 12 de mayo de ·20.21, se practicó A!JDITORÍA 
FINANCIERA A LA UOAFA DE.L VICEMINISTERIO ENCARGADO DE AS.UNTOS 
DE PETÉN , por el período comprendido d'91 ·ot dejurrlo de 2020 al 30 de abrll de 
2021. 

Como resultado de ta Auditoría Financiera, se presentan a continuación los 
hallazgos identificados. 

CONDICIONES: 

HALLAZGOS S.OBRE: OEFICÍENCl�S DE CONTROL INTERN(l 

.Hallazgo No� 1 

Personal que- labora en el Viceministerio Encargado de Asuntos de Petén 
tiene parentesco familiar 

En la auditoría financiera: realizada 'a la Unidad Desconcentrada de Adrnlnistración .. . . · ..... 

Financiera y Administrativa d.� Vice Pstén, se evaluaron las nóminas y los 
contratos del .. personal. contratado bajo el renglón presupuestario 029 "Otras 
remuneraciones de, personal. temporal", en la évatuacíón se observó que, en la 
unidad auditada, prestó servicios personal con parentesco familiar de primer· 
grado1 de conformidad al detallé que se presenta: 

No. Nombre No. (!o Contrato Párecntnco Ubicación Flslca 
Administrativo 

1 Danllo .lverson Pinelo Estráda 2020-1-2�284 .Hermano Dirección de 
cccrdlnaclcn de 

.Racutsos tfaturales 
y .de Agróturtsnió 

2 Sánessa .Margaríta Pln�lo Estrada 2020-1•29.1 Hermana Dir.eo.c;!ón de 
Coordlnación. de 
Rai¡ur�os Naturale�· 

t. ¡� r· e') 
"� . ·u �., 
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4 

5 

7 

9 

10 

11. 

'Uilver Yossari Pinélo,Estrada· 

Ooris.Suleyma Portela Ramas 

Verónica Yiidira POfiel� Ramos 

A)eípa Y¡;inari Tooar Agustin 

Brelly Sucely Tobar Agustfn 

Francisco·Josue Obanda Haíl 

Byron Marconl o.vando Hoil 

Darnaris.lorena Rodrígue;z VásqLJez 

Jasué; lsálas-Rodriguez Vásq,.¡ez· 

2020-1-2-995 

2.020-1-2-281 

2020:.1-2·283.. 

2020-1-2·1010 

2020-1-2,1015 

2020-54-21-3. 

Renglón 011 

�020-9-1.-84 

2020-5-4-142 

Hermana 

Hermana 

Hermane 

Hermane· 

Her� 

Hermana 

Herma"º 

y de Agroturisrno 
Dire·cct.qn · de 
óe;;arrollo 
Agropecuario para el 
deP.arta·mento .del' 
Petijn 
Dirección de 
Co�i'dlriadón de 
Recursos Naturales 
y de.Agr.oturísmo. 
Dirección de. 
Coordl,:,adón de 
Recursoo Naturales 

.y dé Agrcilulisino · 
Diteccfón ·.d·e 
Des.arr.�Uo 
Agropegiario para el 
departamento del 
Peién 
Dlreéclón .. d.e 
Desarrollo. 
.Agro.pecuario-para el· 
departamento· \fef 
Peié11 
Inventarlos· 
Vicepeten 
lnve11lários· 
Vicepatén 
Dlreco!6h d·a 
D.esar-r'o1lo 
Agrol)..eouaiio pata el 
departamenlo del 
Peién 
Dlrai:clon ,da 
Desarrollo 
Agropecuario 

Fuente: Elaboración propia con lnformación proporcionada por Ia UDAFA de· 
ViCE.PETÉN. 

Se observó que. actualmente .el señor Byrori Marconi Ovando Hoil, fun.ge como. 
encarqado qe, inventarlos y el señor Francisco Josué .. Ohando Hoil, presta servtclos 
.como auxiliar de inventarios; ambos en ta urüdad Desconcentráda d.e .. 
Administración· Financiera y Admínlstratlva de Vice: Petén. 

Hallazgo No.2 

Falta d� publicación de documentos 'de los eventos en el portal de. 
Gu�teco.mpra�. 

En I� 'Unidad Desconcentrada .de Administración Flnancíera y Administrativa del 
Vicemlntsterio- Encargado de Asuntos de Petén, .al efectuar laverltlcactón de los· 
documentos que conforman los expedientes de. Contrataciones y Adquisiciones, 
según muestra selectiva. se determinó que no se cumplió con lo establecido en la 
Normativa para el uso del Sistema de lnforrnaclón de .. Contratacicnes y 
Adquisiciones deí Estado .:GUATECOMPRAS- durante el período dél ot de junio 
de 2020 al 30 de abril de 2021, corno se detalla a continuación: 

P.ay. ¿,, 



t,10: 
1" 

2 

NPG 
E47255371-2· 

"E472554069·· 

E472586270 

Co'rnpras de.Baja C!,!antfa 

OESC.RIPCIÓN 
POR MA.NTENU'y1lENTO Y. RE.PARACION DEL ',(EHICULO 
TPO PICK-UP, MARCA TOYOTA, PLACAS P.s575ElMG 

Mantenimiento y reparación del veh_fculo tipo- Pick-\.!l): marca 
Toyota, placas 0-692BBH · · 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHICULO TIPO 
CAMIONETA, MARCATOYOTA,_,PLACA P-191CSP 

VA�ORQ. 
4,560.00 

3:319.00 

24,76'5.00 

OBSERVACIONES 
F.alta de pub!lcacióri de la 
solicitud de pedido y 
co\izaci'ón . 

Fatt¡i de· púbíicación 4e la 
soUcifod. de pedido y 
cotizadón 
Falta de .. publlcaclón de la. 

·solicítu� de pe.dl�o \,. 
cotización 

Fuente: Elaboracíón propia con base a información proporclonada por el 
encargado dél Presupuesto de la .UDAFAV.1.CEPETÉ.N 

Hailazgo. No.3· 

Falta �e documentos de respaldo en las M!)d.ificaciones Presupuestarles. 

Al momento da revisar los expedientes de. las rnodlñcaciones presupuestarias del 
periodo auditado, se observó que no s.e cumple con adjuntar los documentos de· 
soporte en su .totalioad, no obstante, en el transcurso de ta Auditoria, e.l jBfe 
Adrnlnistratlvo Financiero del VICEPETÉN, eri oñcio UP.DAFA VICEPÉTÉN No. 
87-2021 de fecha 10 de septiembre de 2021, solicitó al Administrador Financiero 
de la UDAF CENTRAL, copia de los .doc1,1mé.ntos de respaldo 'de cada. 
transferencia por el perlado indicado: eh el mismo oficio, sin embargo af cierre de' 
esta ·auditoría 1.os documentos no· 'fueron presentados. A contínuacíón se detaflan 
los expedientes .de rnodlñcaclones presupuestarias evaluadas: 

No. «::pz� Clas� de modillc1u:ló'n Fecha Monto Aprobado en Quetzales· 

1, 20 INT�A2 01/iOf.2020 7.6,2li9:po 

2 .25 lNTRA� 12.110/2020 585,231.00 

3 04' ltí!TRA·2 I)4/02/2021 1.0�0,42¡.0Q. 

4 05· 1NTRA1 09/02/2021 400,000,00' . 

5 11 INTRA1· 30/0812020 562,9.94,00. 

Fuente: Elaboraclón propia con base. a tnforrnaclón proporcionada por E!I 
encarqado del Presupuesto de la U'DAFAVICEPETÉN. 

Las modificaciones descritas en el cuadro anterior. no poseen lc:1 Re·saluti'ó'n 
Ministerial de aprobación de la modificación, Oñclo de envío .de expediente al 



Ministerio de Finanzas de cada expediente y notificación de. aprobación de las 
modificaciones a la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia 
SEGEPLAN. 

Hallazgo No.4 

Incumplimiento a recomendaciones de auditorías anteriores emitidas por la 
Unidad de Auditoría Interna 

Se verificó el seguirt.,iento a la recomendación pendiente de implementar d.�1 
informe de la Unidad de Auditoría Interna del MAGA correspondiente al año 2020 
y se estableció que no se ha cumplido con la recomendación del hallazgo que se 
describe a continuación: 

lnformeNo. UDAl-002-2020 
3. Deficiencias en la. Admmístractón de Activos Fijos del Viceministerio Encargado 
de Asuntos del Peten 

RECOMENDACIONES: 

HALLAZGOS SOBRE DEFICIENCIAS DE CO.NTROL INT.ERNO 

Hallazgo No.1 

PersQnéil que labcra en el Viceminist�riQ Encargado de As.untos de Petén 
tiene parentesco familiar 

Al Minis.tro de Agricultura. Ganadería y Alimentación 

Gire instrucciones por escrito al Viceministro Encargado de Asuntos de Petén y al 
Director de Recursos Humanos a .efecto de implementar controles que permitan 
identificar en el proceso de selección de personal, Ios.parentescos.famlñaras para 
garantizar la transparencia en la contratación y suscripción de contratos del 
personal asu cargo. 

Hallazgo No.2 

Falta (Je publicación de documentos de los eventos en el portal d.e 
Gua:tecompras 



A(Vic·eministto Encargado·de Asuntos de Petén 

Instruya por escrito al Jefe Financiero Administrativo de la UDAFA de VICE_PE_TÉN 
y éste: a su vez instruya .al Encargado de Contrataciones para dar cumplimiento a 
la publlcaclón de. documentos de los eventos en el ·portal de Guatecornpras de· 
conformidad a la normativa legal vigente y evitar poslbles.sancíonés por parte dé 
laContraloría Generalde Cuentas. 

Hall�zgo N.o.3 

Falta de documentos de respaldo' en las Modificaciones Presupuestarias. 

AJ Viceminis.tro Encargado de. Asuntos de �etén 

Instruya por escrito al Jefe: Financiero Administrativo de la UDAFA de VICEPETÉN 
y este a su V�"?- instruya al encargado de presupuesto para. que consolide la 
documentación de- respaldo de los .e.xpediente.s de las rnodiñcaciones 
presupuestarias; en cumplimento a lo .que· establece la normativa aplicable y 
solicite· a la U.DAF de la Unidad Ejecutor� 201 cie.1 Ministerio de Agricultura, 
Ganadería _y Alimentación, copia dél expediente completo de las modíflcaclones 
presupuestarlas aprobadas por la máxima autoridad y velar por el cumplimiento de 
la normativa leg.al apüeable. 

Hall�zgo No.4 · 

íncumplímlento .a recomendaciones. de auditorías anteriores emitldas por la. 
Uniij�d de Al:l_ditoría Interna 

Al Vicemin_isf,:-o Encargado de Asunto� de Petén 

Gire instrucciones por escrito al Jefe Financtsro Administrativo .d.e la ÜDAFA de 
VIC�PETÉN y este a su vez Instruya al Encarga.do de Inventarios para que 
cumpla con. · atender las recornendaclones emitidas. ·en los informas de años 
anteriores de la Unidad <,ie. Auditoría interna. 

Normativa Lé!;ial·pata el cuniplimiénto 

El Acuerdo Gubernativo Número 96-2019:, aprueba eJ Reglcunento de- la Ley 
Orgáni'ca de la Contralor'ía General de· cuentas, en el Artículo 66 .. Seguimiento a 
las Recomendaciones ce Auditoría, que literalmente indica· lo. siqulerite: "Las 

Pag.::; 



raoomendaciones de auditoria, deben ser aplicadas de· manera inmediata. y 
obligatoria por ia autoridad administrativa superior de la entidad auditada; su 
íncurnoltmiento es. objeto .de sanción según el artículo 39 de la Ley: E"I auditor 
internó de I� entidad auditada. tendrá diez días hábiles contados ·a partir del dia 
siguiente de notificada a la autoridad administrativa superior .de la entidad 
auditada. para verificar -�i se atendieron las recomendactones, debiendo informar 
'por escrito .a la autoridad administrativa superior de · la .entidad auditada y a la 
Contrsloria". 

Plazo para el cumplimiento de. raccmendaclones 

Se fija un plazo de diez (1 O} días hábiles para que los responsables de la entidad 
auditada Informen a la Unidad de· Auditoría lntern;:3-UDAI- sobre las acciones· 
realizadas para el cumplitnlento de las recomendaciones emitidas en el presente 
triforme. 

Adjunto sírvase encontrar· el ínforme de auditoría UDAl.�08�..-2021, en él cual .se . . . . . . 

detalla la.inforrnaeión del presente Resumen Gererrcial, 

Con muestras de alta consideración y estima nos suscríbímos de usted. 

Señor 
José Ángel López. éamposeco 
Ministro dé Aqricultura, G.ana.de_ría y Alimentación 
su Qespache 

...... :· 
t . 

,;CÁB 

Auditor 

\ \ / 
/ 

.. °VASQUEZ 
Auditor 
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Audítoría Interna GOBIERNO,h 
GUATEMALA 
OR, 4L�:,it..NOP9 t'",.l)lMM·4'TtJtt 

CARTA A LA ADMINISTRACIÓN No. UDAI-CA-0252021 

Guatemala, 05 de octubre de 2021 

Señor Viceministro: 

Respetuosamente. nos dirigimos a usted, para hacer de su conocimlento que 
mediante Nombramiento de Auditoría número UDAl..:079-2021 CUA 100002i..2- 
2021 de fecha 12 de. mayo de. 2021, erníñdo por el Director de la Unidad de 
Auditoría Interna del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, se 
nombró a los Licenciados Karmen Lycasta Hemández Barrientos y Carlos René 
Guzmán Vásquez, para realizar la AUDITORÍA FINANCIERA A LA UNIDAD 
DESCONCENTHADA DE ADMIN1$TRACIÓN . FINANCIERA Y 
ADMINISTRATIVA AL VICEMINISTERfO ENCARGADO DE ASUNTOS DE 
PETÉN; por el período del 01 de junio de 2020 al 30 de abril de 2021. 

De conformidad al Acuerdo Gubernativo No. 338,,2010 de fecha 19 de noviembre 
de .2010, artículo .34, dentro de las atribuciones·de la. Unidad de Auditoría Interna 
establece "1; Realizar en forma preventiva la fiscalización adrnínlstrativa y 
financiera de las diferentes dependencias del Ministerio." 

De la evaluación realizada, se observó lo siguiente: 

• En la .evaluación a la cobertura de bienes mediante póliza de seguros del 
Vlcemlnlsterlo Éncargado de Asuntos de Petén, el Jefe Financiero. 
Administrativo de la UDAFA de Vicepetén únicamente adjuntó la 
Resolución .. Administrativa Número Vicepetén;..3.:20:w de facha 0:3 de 
noviembre de 2020 en la cual se aprobó la neqocíación de la contratación. 
de póliza de seguros de Automotores; Lanchas y Equipo Electrónico entre 
el Crédito Hipotecario Nacional de Guaterri.ala y el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación para. bienes al servicio del 
Vicemlnisterio Encargado de Asuntos de Petén, Cabe. mencionar que 
seqún reportes en .el SIGOIN, se realizó pago por un monto de Q. 
51,316.36 por. el servicio únicamente por los meses de noviembre y 
diciembre de 2020, quedando ei$sprotegidos los bienes por los meses de 
enero. a octubre de. 2020. 

• Para la contratación de póliza de seguro de Automotores, Lanchas y 
Equipo Electrónico entre el Crédito Hipotecario Nacional de Guate.mala y 
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el Ministerio de Agricültura., Ganadería y Alimentación para bienes. al 
servicio del Vicéministerio Encargado de Asuntos de Petén, no hay 
evidencia de haber suscrito acta administrativa por el servicio de seguros 
por los meses de noviembre y diciembre de 2020, por lo que no se dio 
cumplimiento al artículo 50. Omisión del contrato escrito; Decreto No: 57- 

. 92, Ley de Contrataclones del Estado. 

•: Con base-al reporte proporcionado por el Encargado de lnventarlos de la 
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera y Administrativa' del 
Viceministerio Encargado de Asuntos de Petén, existen 34 vehículos al 
servicio dé la entidad, no obstante el reporte del Sistema de Contabilidad 
Integrada -SIC.DIN-- indica que el Viceministerio posee 37 vehículos, 
habiendo una diferencia de 3 vehículos. 

• Se realizó la comparación de los registros de los vehículos conforme la 
integración proporcionada por e.1 Encargado de Inventarios de .la Unidad 
Deseoncentrada de Administración Financiera y Administrativa del 
Vlcemlnlsterlo Encargado de Asuntos de Petéri · y la información del . . . . 
SICOIN, por lo cual . se pudo determlnar que no están conciliados, 
habiendo una diferencia de 3 vehículos. 

Por lo antes descrito 

Se recomienda al Viceministro Encargado de Asuntos de Petén: 

• Instruir por escrito al Jefe Financiero Administrativo de la UDAFA de 
Vicepetén, para coordinar oportunamente la contratación de la póliza de 
seguros para Automotores, Lanchas y Equipo Electrónico con la 
aseguradora correspondiente para evitar algún percance que contribuya a 
afe.ctar los intereses del Ministerio: 

• Formalizar mediante actas administrativas, las negociaciones de 
contrataciones de· seguros para los bienes del Viceministerio Encargado 
de Asuntos de Petén por cualquier monto, toda vez que no supere los Q. 
100.000 que establece la normativa legal Vigente. 

• Gire tnstrucctones por escrito, al Jefe Financiero Administrativo de la 
UDAFA de Vicepetén, y este a su vez .' al Encargado de Inventarios, para 
determinar la existencia y disponibilidad de los vehículos asignados al 
Vicem lnisterio. 
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?· �l\}A,., .: 
Lic. Carl s_Ren"··:·· füán Vásquez 

· Attditt>FlvfAGA · 
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lngeniero.Agronomo 
Elmer Elisandro Agustín Oliva Paeheco 
Vic;eministro Encargado de Asuntos de Petén 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
Su Despacho. 

e.e: Jefe·Fínandero Administrativo UDAFAde VICEPETEN 
Archivo . . . 
Papeles de Trabajo 
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ANTE(¡EDENTES 

OBJETIVOS 

GENERALES 

ESPECIFICOS 

AL.CAN CE 

INFORMACION. E)(AMINADA 

NOTAS A LA INFORMACION EXAMINADA 

HALLAZG.OS. O.E DEFICIENCIAS DE CONTROL INTERNO 
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COMENTARIOS SOBRE EL ESTADO ACTUAL DE LO$ HALLAZGOS 25 
Y RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 

DETALLEDE FUNCIONARIOS Y PERSONAL RESPONSABLE DE LA 36 
ENTIDAD AUDITADA 
CQMISION D.E.AU.DITORIA 37 



ANTECEDENTES 
Base Legal 

El Acuerdo Gubemativo número 338-201 O de · fecha 19 de noviembre 201 O, 
contiene el Reglamento Orgánico lnterno.del Ministerio de Agricultura, Ganadería 
y Alimentación, que tiene por objeto normar la estructura orgánica interna y 
funciones del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, para cumplir 
eficientemente las funciones que le. competen. 

El Viceministerio.Encargado de Asuntos de Petén forma parte de la estructura del 
Ministerio, de conformidad con lo establecido en el articulo 5 de dicho 
R�glamento.; para dar cumplímiento a sus funciones está integrado por las 
siguientes dependencias administrativas: Dirección de Desarrollo Agropecuario; y 
Dirección de Coordinación de Recursos Naturales y Agroturismo y de acuerdo al 
artícuto 16 sus atribuciones son las siguientes: 

• Representar al Ministro y al Ministerio en e.l Departamento. 
• Velar por la implementación de los programas y proyectos del Ministeríos en 

el Departamento. 
• Atender los requerimientos de la sociedad civil, grupos organizados y 

usuarios del Departamento. 
• Retroallrnentar al Despacho Ministerial en aspectos relacionados con el 

impacto de las políticas sectoriales en el departamento de Petén. 
• Mantener comunicación estrecha con las autoridades locales, ínstitli.ciones 

públicas y organismos internacionales vinculados al desarrollo de Petén. 
• Incidir en la integración del departamento en la generación productiva 

nacional. 
• Promover Ia potenciación d.el departamento en relación a aprovechar su 

declaratoria como zona libre de Mosca dél Mediterráneo y Peste Porcina 
. Clásica -PPC-. 

• Propiciar la diversificación productiva hacia el comercio ínternacional, 
aprovechando el carácter fronterizo del departamento. 

• Propiciar la participación íntertnsñtucíonal en la atención a las necesidades 
del departamento. 

• Coordinar Ia armonización de las políticas sectoriales con las funciones de 
otras entidades públicas y privadas en materia ambiental y de uso 
sustentable de los recursos naturales renovables en el departa.mento de 
Petén. 

• Coordinar la armonización con entidades públicas y privadas en materia 
agropecuaria, ecoturismo y de uso sustentable de los recursos naturales 
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renovables en el departamento de Petén. 

Mediante Acuerdo Ministerial número 284-2014 del 17 de abril de 2015, se 
desconcentraron los procesos financieros y. administrativos en Unidades 
Ejecutoras dentro de la estructura presupuestaria del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, a través de la. creación y organización de las Unidades 
Des.concentradas de Admínlstraclón Financíera y Administratlva. 

Dicho acuerdo fue modificado a través de los Acuerdos Ministeriales No. 527 .. 2015 
del 18 de diciembre de 2015 y 4.3�2016 del 01 de abnl de 2016. 

Leyes, Normas, Reglamentos y Otros Aspectos Legal�s Aplicables: 

Leyes generales 
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• Constitución Política de la República de Guatemala. 
• Decreto No. 10.1-97 del Congreso. de la República de Guatemala, Ley 

Orgánica del Presupuesto y sus Reformas. 
•• Decreto 25-:2018, Ley del Presupuesto General de lngres.os y Egresos del 

Estado para el ejercicio fiscal .2020 y 2021. 
• Decreto No. 89-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de 

Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleadós Públicos. 
• Decreto No. 57 ... 92 del Congreso de la República de · Guatemala, Ley de 

Contrataciones del Estado y sus reformas. 
• Decreto 31-.2002 del Congreso dela República de Guatemala, Ley Orgánica 

de la Contraloría General de Cuentas y sus reformas. 
·• Acuerdo Gubernativo No. 321-2019 del Congreso de. la República de 

Guatemala, aprueba la Distribución Analítica del Presupuesto General de 
Ingresos y �gresos del Estado para e.l Ejercicio Fiscal 2020, emitido por el 
Ministerio de Finanzas Públicas, 

• Acuerdo .Gubernativo No. 253.:202b; aprueba la Distribución Analítica del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio 
Fiscal 2021, emitido por el Ministerio de Finanzas Públicas; 

• Acuerdo Gubernativo No.540-2013 del Congreso de la República de 
Guatemala, Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto. 

•• Acuerdo Gubernativo No. 613-2005 del Presidente de la República de 
Guatemala, Reglamento de ta Ley de Probidad y Responsabilidades de 
Funcionarios y Empleados Públicos. 

• Acuerdo Gu.bemativo No. 122"'.2016 del Presidente .de la Repúbüca de 
Guatemala, Reglamento de la Ley de contratactones del Estado. 

• Acuerdo Ministerial Número 214-2004 del Ministerio de Finanzas Públicas, 
Manual de Programación de la Ejecución Presupuestaria. 



MINISTERIO .t1E AGi�:CULTURA G/\!:,l;\DER¡A Y AUMENTAG!ON. 

• Acuerdo Ministerial No. 379-2017 del. Ministerio de. Finanzas Públicas 
Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de 
Guatemala.,. sexta edición. 

• Resolución 18-2019 de. la Dirección General de Adquisiciones del Estado, 
Normas para el uso del Sistema de Información de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-y. sus reformas. 

• Acuerdo Gubernativo 79-2020, Normas Complementarias al Reglamento de 
Salud y Seguridad Ocupacional, para la Prevención y Cohtrol de Brotes de 
SARS COV-2. en los Centros de Trabajo. 

• Acuerdo Ministerial Número 07-2021, Disposiciones Obligatorias para la 
contención y Prevención del Incremento de Contagios de COVID-19 a Nivel. 
Nacional. 

Leyes especíñcas 

• Acuerdo Gubernativo número 338...;2010, Reglamento Orgánico Interno del 
Ministerio de Aqrícuítura, .Ganaderla y Alimentación -MAGA-. 

• Acuerdo Ministerial No. 250-2017 del Ministro de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, Manual de Normas y Procedimientos de Almac.én e 
Inventarios. 

• Acuerdo Ministerial No. 228,.2018 del Ministro de Agricultura, Ganadería y 
Allrnentacton, Manual de Normas y Procedimientos de Recursos Humanos. 

• Acuerdo Ministerial No. 293-2018 del Ministro de Agricultura, Ganadería y 
Allmentacíón, Manual. de Normas y Procedimientos para Administración y 
Uso. de Cupones de Combustible. 

• Acuerdo Ministerial No. 247-2017, Normativa para la Admlnistración dé los 
Vehículos de.l -MAGA-. 

• Circular No. 3.-57, dela Dirección de Contabilidad del Estado, relacionada al 
maneío, control y custodia de los activos fijos del Estado .. 

• Acuerdo Gubernativo No. 217-94; Reglamento de lhvéntarios de los Bienes 
Muebles de la Admlnlstraelón Pública. 

• Circulares y Resoluciones, emitidas en relación al manejo de la áreas. de 
caja chica. 

Fqndamento legal de la auditoría 

La audltorí a se realizara con base en: 

•· Acuerdo Gubernativo Número 338;.:20.10, Reglamento Orgánico Interno del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación -MAGA-, Artículos 33 y 
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34. 
• Acuerdo No. A-09-2003 emitido por el Contralor General de Cuentas, que 

aprueba: las Normas Generalesde Control Interno Gubernamental. 
• Acuerdo Número A-075-2017 Normas Internacionales de las Entidades 

Fiscalizadoras Superiores adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-. 
• Acuerdo Número A-101 .. 2017 i. Manuales de Auditoría Gubernamental; 
• Nombramiento No. UDAl-079-2021 CUA 100002�2-2021 de fecha 12 de 

mayo de 2021,. suscrito por el Auditor Interno del Ministerio de Agrículturar 
Ganadería y Alimentación. 

OBJETIVOS 

GENERALES 
Comprobar que la administración de los recursos financieros asignados a la. 
Unidad Desconcentrada de Adrninistraclón Financiera y Administrativa del 
vícemlnisterto Encargado. de Asuntos de Peten, se ejecutan bajo los principios de 
probidad, eficacia, eficiencia, transparencia, economía y equidad, aplicando. para 

.el efecto las Normas Generales de Control Interno Gubernamental y la 
observancia de las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores, adaptadas a Guatemala -ISSAI-GT·, emitidas por la Contralorla 
General de Cuentas, asimismo. los preceptos legales que le apliquen. 

ESPECIFICOS 
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• Evaluar la estructura y ambiente del sistema de control interno; 
• Comprobar la .exlstencla e integridad. de los fondos y valores asignados y su 

respectiva documentación de soporte; 
• Revisar que la documentación de respaldo de. los gastos ejecutados, cumple 

con lo establecido con la normativa vigente que le aplique; 
• Verificar la razonabilidad de los gastos ejecutados; 
• Evaluar el control, registro y resguardo del fondo de cupones de combustible, 

asimismo, los materiales y suministros administrados; 
• Evaluar el registro1 administración de los activos, además, verificar que los 

mismos se encuentran asegurados y para el caso de los vehículos; se haya 
dado cumplimiento al pago del Impuesto de Circulación por ·el período 
correspondiente: 

• Verificar que el personal que está registrado en la nómina está dando 
cumplimiento a la actualización de datos personales en la Contralorta 
General de Cuentas: 

• Formular recomendaciones dirigidas a mejorar el control interno y. contribuir 



al fortalecimiento de la g:estión administrativa y promover· su eficiencia 
operativa; y 

• Verificar el. seguimiento a las· recomendaciones reportadas en los .informes 
anteriores' por ·1a Unidaq de Audrtoría Interna y la Contraloría General de 
Cuentas. 

AL.C.ANCE 

La auditoría. financiera, por el periodo del 01 de junio de 2020 al 30 de abril de 
.2021, comprendió, el.análisis y evaluación de la gestión administrativa, I� revisión 
qe los documentos y los registros· que amparan las operaciones administrativas y 
financieras de 19 Unidad Desconcentrada de Administración Fmanclera y 
Admmlstratlva del vlcerninisterio Enearqado de Asuntos de Petén, observando las 
Normas. Internacionales de lasEntidades Fiscalízagor�s $uperiores; adaptadas a 
Guatemala-JSSAI.GT- yél marco legal correspondiente. 

LIMITACiÓN EN El. ALCANCE 

La visita de campo a las instalaciones de la Unidad Desconcentrada de. 
Administración Flnanciera y Administrativa -.ÜDAFA- dél Vicerrrlnisterío Encargado· 
de Asuntos 'de Petéri, programada 'para el día lunes 02 ele agosto de 2021, no se. 
pudo· realizar debido a las normas de distanciamiento soclal y el alto número de 
contagio de CQVID-19. 

Derivado de las .accíones antes mencionadas, el proceso de auditoría se realizó 
con base a la información proporcionada vía correo electróntco por el Jefe. 
Flnanoiero Administrativo de .ia UÓAFA de Vice Petén, en el que adjuntó. escáner 
de los documentos que se utíllzaron para la revisión de todas las áreas sujetas a 
evaluación, por lo que se tuvo limitación física en los rubros de Fondo de Caja 
Chica, Fondo: Rotativo, Bancos, Área dé Contabilidad, Áréa de Presupuesto, 
Fondo de Combustible, Almacén, Activos Fijos, Contrataciones y .Adcuíslcíones, 
Vehículos, Pólíza de. cobertura de seguros, Nóminas de Personal y Corte de 
Formas. 

INFORÍVIACION EXANHNADA 

Información Financiera, Presupuestarla, Técnica y Otros Aspectos 
Evaluados. 

r·r .. .... � ... ' 

;1 "kl !,...-/ .. 

k#' ; 
¡; 

A�J.OITOR\A - CUA 10COÓ2 
f>f:.ftl()DÓ úEL ··:s DE-EN!:;J�O OE.:?020·AL 3(: DE A�Rli... r.�r� ��021. 

Pi1;¡. 5 

Durante el proceso Gie la Auditoría Financiera praetieada a la Unidad 
Desconcentrada de Adrninlstraclóñ Financiera y Adrnihlstrativa del Vicemínisterio 
Encarqado de Asuntos de Peten, se elaboró el programa de auditoría 
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correspondiente .Y en el rnisrno se describe la evaluación .de los rubros slqulentss: 

• Estructura y ambiente. de control interno; 
• Fondo Rotativo Interno; 
• · Fondo de Caja Chlca: 
• Fondo de-Combustible; 
• Ejecución Presupuestaria; 
• Modificaciones Ptesupuestartas: 
• Área de almacén; 

·• Aetivos fijos; 
• Vehículos: 
• Contrataciones y Adquisiciones; 
• Nómina de personal; 

.... Corte de formas; 
• Póliza de cobertura de sequro; y 
• Arrendamientos 

NOTAS A LA INF.ORMAGIO.N EXAMINADA 

Estructurayambiente 'de control interno 

Se evaluó .la estructura del ambiente y sistema de control interno de la Unidad 
Desconcentrad�. de Administración Flnanclera y Administrativa 'del Vicemimsterio 
de Asuntos Encarqado c;ie Petén, con el personal responsable de fas áreas 
adrnlnistrativas y financieras; a través d13 cuestionarios de control interno y 
conforme a la documentación digltal revisada, por lo que se obtuvo un resultado. 
razonable, excepto por las áreas con limitación eh el alcance. 

Fondo· Rotativo Interno 
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De .acuerdo a .la Resolución No. AF-FRl-05-20_21 · de fecha. 28. d.�· enero .d� 2021., 
.se constituyó �.I Fondo R"Otativo Interno del MAGA PETÉN, por la cantidad de 
0100,000.00 resguardado en la cuenta bancaria de depósitos monetarios número 
02-008-001ó16.-'0 constitulda el') el Banco Crédito Hipotecario Nacional de 
Guatemala a nombre dé FONDO ROTATiVO MAGA. PETÉN, saldos que fueron 
consignados al 30 de abril dé 2021, de conformidad a la información / 
proporcionada por el Jefe Financiero de la UDAFA de VICEPETEN, el tondo se � 
integrade la slquiente manera: 
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DESCRIPCIÓN VALOENO .. 

Baococta, 02.:ooa.001515.0 45, 171/71. 

LIOl.llDACIONES PENDIENTES DE REINTEG�O 38,717.59 

DOCUMENTOS DE ABONO 17,056.00 

{·) Reten9ior-es realiza.das " 945,30 

Tola\ 100,oqo.oo 

Fuente: Elaboración propia con datos proporcíonados por la UDAFA VICEPETEN 

Para el ejercicio fiscal 2020, mediante Resolución No. AF-005,.2020 de fecha 10 
de. marzo de 2020, se constituyó el Fondo Rotativo Interno dél MAGA Petén, por la 
cantidad de 0100,000.001 el cual fue liquidado al Banco de Guatemala, mediante 
boleta de depósito No. 69275.8 de. fecha 10 de diciembre. ele 2020. 

El efectivo del fondo rotativo interno se resguarda en la cuenta de depósitos 
monetarios número 02-008,.QO 1516-0 del Banco Crédito Hlpotecarto Nacional de 
Guatemala. a nombre de FONDO ROTATIVO MAGA PETÉN y su registro y 
control. de las operaciones contables, se anotan en. el Libro para manejo y control 
del fondo rotativo interno MAGA autorizado por .la Oontralona General de 
Cuentas, con registro 1.57-2011 de fecha 14 de marzo de 2011 y Libro de 
.Conoilíaclón Bancaria; hojas movíles autorizado por la. Contralorta General de 
Cuentas; con registro 173;..2ó15 de fecha 10 de abril de 2015. La persona 
encargada del registro y oustodía es el señor Axel Oswaldo Montero Atdana quien 
ocupa el puesto de Encargado de Tesorería, contratado bajo .el renglón 
presupuestario 011 "Personal Permanente" .. 

Fondo de Caja Chica 

Conforme la Resolución No. AF-005-202.0 de fecha 10 de marzo de 2020, se 
autorizó el fondo de caja chica por un valor de Q 10;000.00, exclusivamente para 
pago de. facturas de proveedores de bierres y servicios. fondo que estuvo bajp la 
custodla del señor Ottmar Llzardo Carro Acosta quien ejerció el puesto dé 
Encargado de Informática contratado bajo el renglón presupuestario 011. 

Para el control y registro de las operaciones contables, se utiliza .el libro con 
Registro. No. 159-2021 de fecha 14 de marzo de 2021, autorízado por la 
Contralorfa General de Cuentas. 

Se estableció. que para el período fiscal 2021 no fueron asignados fondos para . . . 

caja chica, por consiguiente a la presente fecha no existe encargado del fondo· 
mencionado. 
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Fond.o de C.orilbustible 

La UDAFA del Vlcemlnlsterlo Encargado de Asuntos .de Petén, para el. control y 
registr9 del combustible, cuenta con los libros siguientes: Dirección de 
Coordinación de. Recursos Naturales y Agroturismo, registro No. 66567, de fecha 
08 de mayo de 2017; Dirección Agropecuaria¡ registro No. 69422, de fecha 22 de 
marzo dé 2018, y Despachó, registro No. 158�2011 de fecha 14 de. marzo de 
2011, autorlzados. por la Contralorta General de Cuentas; 

La evaluación del Fondo de Combustible asignado a la UDAFA del Vicermnisterio 
Encargado de Asuntos de Petén, se realizó con base a los registros enviados por 
la encargada, en donde se estableció que al 07 de julio de 2021, el saldo 
dlsponlble en cupones de combustible ascie·ncte a Q13,950.00. A continuación se 
presenta el detalle: 

DEPENDENCIA EXISTENCIA. CUPO�l:S TOTALENCI. 
'232 Denorninación de O: SO.DO 11,600.00 

DIRNA 
O.AGRO ·1 · Del)omiriaclórt"_de O. 50.0a 50.00 
DESPACHO 40 Deoomlnaclón oe o. ·.50.00 2.000.00 

3. Oenoniihat:ión deQ. 100.0Q 300.00 
TOTAL 13,950.00 

Fuente: Elaboración propia con base a información proporcionada por el Jefe 
Financiero de la UDAFA del VICEPETÉN. 

El Fondo de Combustible está a cargo de la señora María Concepción Román 
quien desempeña el cargo de Encargada de Combustible contratada bajo él 
renglón presupuestario 011 "Personal Permanente". 

Ejecución Presupuestaria 

De conformidad al reporte generado en el Sistema de Contabilidad Integrada 
-SICOiN-, el presupuesto del Vlcemlnísterlo Encargado de Asuntos de Petén por Ell 
período fiscal 2020 y de enero a abril de 2021 es el sigujeille: 

Vicemini$terio Encargado de Asuntos de Pet�n 
Eje.cución Presupuestaría· de Enero a Oiciembre de 2020 

(Cifras expresadas en Que,tzales) 

GRUPO Descrlpcl_ón VIGENTE EJECUTAD.O NO, REF. % 
EJECUT'.AQO 

No. 

·ººº SERVICIOS PÉRSONALES 1e. :24G;10s.oa 17,()30,619.35 2.21s;4sa,ss 88'.l'o .. 
100 SERVICIOSNO PERSONALES 1,271,927.00 1 ,004. 153.04 267;77;'!.96 79% 

. . ........... ....__.....� ... ·--·- .... -· _................. ... ..........._.. _,, __ ,, . _.,,. .... _._ .................. _, 
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200· MATER!ALES'·Y SOMINtSJ�bS. 3,041¡,55?.00 2':091,�5.ll.1 957,716.99 . siw.-·· 
·300 PROP.IEOAQ, PLANTA, EQUIPO E 161,730.00 . 161,7-�0.00 .. 0% 

INTANGIBLES· 
.. 

40Q TRANSFERENGIAS CORRIENTES 162,094.00 154,057.�. 8,03!-0!l 95% . 
900 ASIGNACIONES-GLOBAL�� 585,2.:31.00 585;230.46 0.54' . 100% 

TOTALes . 24,47ti,642.00 ·20¡865,894,86 3¡610,747.:14 85%. 

f.(,·'"':,·.' . ' . .. � - �· .•· 

Fuente: Reporte Analítico dél. SIOOIN número R.00804768:rpt 

Al 31 de cícíembre de 2020 la UDAF.A del Viceministerlo Encargado de Asuntos de· 
Petén, ej_ecutó el 85% del presupuesto vigente, porcentaje que se considera 
razonable, salvo él grupo 300 "Propiedad, Planta, Equipo e. Intangibles" el cual no 
fue ejecutado durante. el período ñsca] aucitaco, debldo al alto número de 
contagios efe COVIO�f9, :se redujo la jornada laboral y se optó por turnos, sin 
1.é;>_gra.r. cumplir todos los. requisitos que requiere la Ley de Contrataciones .. de.l. . . 
Estado para la adquisición de los blenes.proqrarnados. 

Viceministerío Encargado de. Asuntos de. Peten 
Ejecución Presupuestarla del. 01 de enero al 30 de abril de ·2021 

(Cifras. expresadas en Quetzales) 

G�UP.O Descripción VIGENTE;: l¡:;Jf!C:UTADO N9 EJECUTADO .�e:f.. % 

No, 
000 SEfW!GIOS PERSONALES 15,032,434,00 4,5�6.�65.i'.6 10.485,968.24 30% ' . 
100 SE.RVI_CIOS NO PERSONA!,,ES l,435, 114.00 '257.265,08 1.171.�48'.92 . 18% . 

200 MATERíALES Y·SUMINISTROS 3,01l).82�.0-0 .647.,QSo,.so· 2;372, na.so 21o/� 
' . 

.300 PROP(EDAO, PLANTA, •EQUIPO E 190,365.0_0 50,76Q.00 13!),60Q,OO .27% 
INTANGIBLES 

. 
1 

TOTALES 19,677;7:!7,oo 5,501,546.34 14,116,,199,6.6 2a% 

Fuente: R�porte.Analítico del SIGOIN número R00804768.rpt 

Se comprobó que la Ut>AFA del Vlcemlnisíerio Eh cargado de Asuhtos de Petén, .al 
ao de abril de .. 2Ó21, :ejecutó el 28% del presupuesto vjgent�. porcentaje que se· 
considera razonable, en vista que. la ejecución incrementará en el transcurso del 
período �S'G�l 2021, 

Modificaciones Presupuestarias· 

S�gún informaclón proporcionada por .el Jefe Financlero de .la UDAFA del 
Vicepetén.. durante el período auditado, se· tealizarbri OS: rnodiñcacíones 
presupuestarias; las cuales ascienden a 0.-2;68.3,9"6"1 :oo-, mismas que no se vi_ 
encuentran debidamente documentadas, deficiencias que se indican eh �I � 
hallazgo de control interno No; 3 .del presente informe. 
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A rea .de Almacén 

La información relacíohada al reporte de almacén de la. -UDAFA- del 
-Vicaministerio Encargado dé Asuntos de Petén, fue· proporcionada por parte del 
auditado vía correo electrónico, para el análisis correspondtente, sin embargo no 
'se realizó verificación física, 'como' parte de .!á prevención por el alto número de 
contagios de COVID�19. 

El almacén se encuentra .ba]o custodia de 11;1 señora María Concepción Román 
Tzul quien desempeña el puesto de Encargada dé Almacén, contratada bajo el 
renglón presupuestario 01° 1 "Personal Permanente". Los registros se lievan 'en 
tarjetas de Control de Materiales y Suministros, en el Libro de Registros No. 
185-2.011 de fecha 21 de marzo de .20.11-. autorizado por la Contraloría Gehe'ral de 
Cuentas. 

Activos· Fijos 

Según el libro de inventario de activos fijos autorizado por la Contraloría General 
de Cuentas con hojas móviles, registro No. 05222014 de fecha 17 de marzo de 
2014¡ el Vicerrrlnisterio Encarg�.oo de Asuntos de P.etén al 0.9 .de septiembre de 
2021-, posee. un inventario queasciende a la cantidad de Q.9.;:425,649.90, mismo 
seldo que se reqistra en las Tarjetas· de Responsabllidad. auto.rizadas por la 
Contralorla General de Cuentas, el inventarío según reporte SICOIN asciende .a 
Q .• 7;871,384.50, lo que muestra una diferencia de. Q.1,554.,'265AO, .deflciencia dé 
control interno que se indica en .el hallazgo No .. 4-del presente informe. 

El. encargado d.el registro. y control del inventario del Vícerntntsterfo Encargado de 
Asuntos de Petén es. el Señor Byron Marconí Ovando Hoil, quien desempeña. el 
puesto de. Encargado de Inventarlos. ·contratado bajo el renqlón eresuouestario 

.011 "Psrsonal Permanente". 

Vehíc·u1os 

El Viceministerib E.ncargado de Asuntos de Petén, tiene asignados, 34 vehículos, 
de- los cuales. se realizó la correspondiente verificación .en el reporte, 
estabfeciéndose que el estado es el $iguiente: 

Vi·ceminist�rio Encargado de Asuntos de Petén 
·c.uadrp del Es.t.ado físico de los Vehicu,os 

ESTADO CANTIDAD 
Buen esjadó.' .23' 
Regular:(en operación conclartas .deficien.clas) O· 

A!.iOITO.RlA • CU.A. IÓIJOP2 
·PERlOt:;C: DÉ-.t. i 5' DE EN!ÉR;O DE 20�0 Al 30 t)E .ABR!.i� Dít ?.02.1 
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En. reparación 05 
En mal estado pendiente de reparar 05 
Mal. es.tadó·ir,epárable 01 
Total .3<1 

Fuente: Elaboración propia con base a información proporcionada por el Jefe 
Financiero de la UDAFA del VI.CEPE:TÉN. 

Según información proporcionada por el Jefe Finárici�ro Administrativo de la 
UDAFA de VICEPETÉN, el Vlcemínlsterío tiene 34 vehículos asignados y el 
reporte según SIGOIN tiene asignado 37 vehículos; hablendodiscrepancla con el 
reporte proporcionado por el Viceministerio, deficiencia de control interno que se 
menciona en la Carta a la Administración No. UDAI-CA�o2s.:.2021 de fecha 05 de 
octubre de 2021. 

Con base a la información establecida en Acta No. 83�2016 para baja de bienes 
de consistencla ferrosa en estado inservlble de fecha. 16 de noviembre de .2016, 
existen 13 vehículo.s en mal estado que están en proceso de. baja. En Oficio 
SG-JOND-308--2020 de fecha 10 de noviembre de 2020; el .Jefe de Servicios 
Generales, trasladó al Jefe Financiero/Administrativo a.i. del Vicemlnisterlo 
Encargado de Asuntos de Petén, 13 dictámenes técnicos en original, 
correspondientes a los vehículos y motocicletas pertenecientes al inventario de 
Vlcepetérr, 

contratactones y Adquisiciones 

De conformidad a la información proporcionada en formato Disco Compacto, se 
verificaron y evaluaron bajo él método selectivo, los expedientes en las diferentes 
modalidades establecidas. en la Ley de Contrataciones del Estado, en donde se 
observó la falta de publicación de documentos de los eventos en el portal de 
Guatecompras, en el hallazgo de controtinterno No. 2 del presente informe. 

Nón,ina .de personal 

El control de asistencia del personal del Vlcernlnisterio Encargado de Asuntos de 
Petén se realiza en forma manual, para el efecto se utiliza el libro para control de 
asistencia de personal, autorizado por la Contraloría General de Cuentas, registro 
No. 75344 de fecha 01 de diciembre de. 2020. De conformidad a la. información 
presentada por .el Jefe Financiero Administrativo de la UDAFA de VICEPETÉN, la 
integración del personal es la siguiente: 

·.''"' 1.'·, . 

�. - <: 
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Viceministerlc, Encargado de Asuntos de Petén 
Cuadro de Persc:mal 

No. DE�CRIPCION REGLÓN PRESUPUESTARIO CANTIDAD 

1. Personal Permanente 011 1/.l 

2 Personai por Con1rato 022 01 

3 Pe1'sonal porJorn.a[e9. 031 36. 

4 Por Honorarios P29 119 

Total 176 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada. por la UDAFA de 
VlCEPETÉN. 

Se comprobó que: el personal que desarrolla sus actividades en el Víceministerio 
Encargado .de Asuntos de Petén, cumplió con la actualización de datos ante la 
Contraloría General de Cuentas, conforme a lo establecido en el Acuerdo No. 
A:-005:..2017, 

Asimismo, se evaluaron de forma selectiva, las nominas y los contratos del . . . 

personal contratado bajo el renglón presupuestario 029 "Otras remuneraciones de 
personal temporal"; en donde se observó que en la. unidad auditada, prestan 
servicios personal con parentesco familiar de primer grado, el cual se refleja en el. 
hallazgo No. 1 del 'presente informe. 

Corte de Formas 

Los auditores nombrados no. realizaron corte de formas oficiales, en vista que el 
equipo de auditoría no realizó trabajó de campo como medida de prevención por el 
alto número de contagios de COVID-19, por lo que el detalle de las formas 
autorizadas por ía Contralorfa G�neral de Cuentas, se integro con la información 
proporcionada. por el Jefe Financiero Adminlstrativo del Viceministerio Encargado 
de Asuntos de Petén. 

Póliza de cobertura de seguro 

Se constató que en Resolución Administrativa Número ViPETÉN-3.;.2020 de.fecha 
03 de noviembre.de 2020, se aprobó .la negociación de la contratación de póliza 
de sequros de Automotores, Lanchas y Equipo Electrónico entre el Crédito 

/' r r: :··:, 
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Hipotecario Naclonal de Guatemala y el Ministerio de Agricultura, Ganaderla y 
Alimentación para bienes �I servicio del Vlcemlnisterio Encargado de Asuntos de 
Petén. 

Cabe mencionar que elpaqo de la póliza de seguro de los bienes antes descritos 
se reaHzó únicamente por los meses de noviembre y diciembre de 2020. A 
continuación se presenta el detalle: 

Vicemhtisterio Encargado de Asuntos de, Petén 
Cuadro de Poliza de Seguros 2020 

.CUR Fecha: Descripción Monto1mQ. 

71.0 101.1212020 Seguro para ve�ícülos .. por los meses de noviembre y 15.5.00.58 
dícieintire d�.2020. 

711 1011,212020 . Segura· para vchiéi.Jlos, por los (T\Í!SeS de novíembra y 5.219,77 
di�ienibre de. 2020. 

715 11(1:21202(.1. �eguro paranaves marlllfJ'las. por ros· meses ¡:!e nóvlembre y 2,004.73 
díélembre d� 2!)20. · 

764 21/12/2020 Seguro para equipo e!octrónico por tes meses de· noviom!;,re y 2.549:97 
diciembre de·202!). · · 

'171 · 21/12/2020. Seguro para vehkulos, por los meses· de noviembre y 26,041:31 
diciembre de.2020 .. 

Tat,11f 51,316.36 

....¡ /' ,, • ,.:.,. 

�.... .. ... � ? 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la UDAFA de 
VICEPETÉN. �- 

Se puede observar que los bienes antes descritos estuvieron desprotegidos por la 
aseguradora correspondiente, durante los meses de enero a octubre de 2020, 
deficiencia de.control interno que se menciona en la Carta a la Administración No. 
UDAl.;CA.:025:-2021 de fecha os·de octubre de 2021. 

Para el ejercido fiscal 2.021, se verificó qué la unidad ejecutora 208 Viceministerio 
Encargado de Asuntos de Petén, mediante Acuerdo Ministerial No, 90.;2021 de 
fecha 03 de mayo de 2021. el Despacho Superior autorizó el Contrato 
Adrnlntstratívo No. 27-2021 dé fecha 21 de abril de 2021, suscrito por el Ministerio 
de Agricultura, Ganadería y Alimentación yfa entidad bancaria Crédito Hipotecario 
Nacional de Guatemala, para el aseguramiento durante el período fiscal 2021 de 
vehículos automotores por un monto de Q.370,855.;63, naves marítimas por un 
monto de Q.425.419.36y equipos electrónicos por un monto de Q.41.477.74. 
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.con base a la información proporcionada. por el Jefe Financiero Administrativo de 
la UDAFA del Vicemihi$terio Ericarqado 'de Asuntos de Petén, la entidad tiene 
pendiente de reclamo ante la Aseguradora y Afianzadora del Crédít� Hipotecario 
Nacional de Guatemala, él vehículo con placas P-2149CWN. 

La última gestión recibida por parte de la Aseguradora y Añanzadora del Crédito 
Hípotecarlo Nacional de Guatemala, mediante Oficio RASY'l=-1748.:.07-2021 de 
fecha 27 de juli9 de 2021, manifiestan lo siquiente: "Sobre.el particular, se informa 
que no e� posible la reactivación .ya qué el reclamo se· encuentra cerrado por 
prescripción. de acuerdo· .at artículo 916 del Código de Comercio .en el que se 
indica qustodas las acciones que deriven.de un contrate de sequros, prescribirán 
en dos años contando desde la·fecha de acontecimiento que les dio oriqen." 

Se recomienda al Jefe Financlero Adrnlnistratlvo de la UDAFA del Vlcemínrsterío 
Encarqado de Asuntos de Petén darle sequímiento al Slníestró V-607-2015 por 
pérdídatotat del vehículo con placas de circulación P;.249.CWN, póliza VA-147004. 

Arrendarnlentos 

Durante el período. fiscal ;2020, .. el Vicemíriisterio. Encargado de Asuntos de Petén 
suscribió-las actas adrnlnistrativas sigüíentes: 

• Acta Adrrünístratlva No. ó?-2020, de -techa 17 dé marzo .de '2020, por 
arrendamiento-del bien inmueble, para: las .instalaciones de la .Sede de la 
Dirección de Ooordinación de Recursos Naturales y Agrotu-rismo del 
Vicemlnlsterio Encargado de Asuntos de Petén, por el plazo det 02 de enero 
al 31 de diciembre de 2020 por iin monto deo. 95,741.94.00. 

• Acta Administrativa N.cL 11-2020. de fecha -28 de mayo de 2020. por 
arrendamiento de bien 'Inmueble. para las instalaciones de la S;e.d� de la 
Direcclón de Desarrollo Agropect,1ario del Vicerntnisterio Encarqado de 
Asuntos (Je Peten, por el plazo del 02 al 31 de enero de, 2020 por un monto 
de.a. s.soo.oo. 

Para el período fiscal 2021, se. suscrtbió -el Acta Administrativa No; ·57�2020 de . . . . . . . . . . 

facha 30 de diciembre de 2020, por arrenoamlemo del bien ínrnueble. para. las 
lrtstalaciones de la Sede· de la Dirección de Coordinación de- Recursos· Naturales y 
Agroturisrno d.él Vlcerninisterio Encargado de Asuntos de Petén, por el plazo del 
01 de enero. al 31 ·de dlciembre de 2021 por un monto de Q ... 96,000.00. 

('"\, .. 
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HALLAZGOS DE DEFICIENCIAS DE CONTROL INTERNO 

Hallazgo No.1 

Personal que labora en el Viceministerio Encargado de Asuntos de Petén 
tiene parentesco familiar 

Condición 
En la auditoría financiera realizada a la Unidad Dssconcentrada de Administración 
Financiera y Administrativa de Vicé Peten, se evaluaron las nóminas y los 
contratos del personal contratado bajo el renglón presupuestario 029 "Otras 
remuneraciones de personal temporal"; en la evaluación se observó que, en la 
unidad. auditada, prestó servícícs personal con parentesco familiar de primer 
grado, de conformidad. al detalle que se presenta: 

·NO. No.mbre No. de Col)trato· Parentesco Ublcációi1 Fislc¡i 
Administrativo 

1 Darii[o. íverson Pi11elo ·.Estrada· .2020-1•2-284 Hermano .Direcciórr -de 
'coordínai;lón .de· 
Recursos 1\1�\i.lrale.s 
\r de Agrnturismo 

2 Sanessa Mar9,1ñta P!nelo Esiráda ,2020+291 Hermana Olr.ección :de 
C.oorillria�lón de 
Recursos Naturales 
:y de Agroturísmo 

,:¡ LH(ver Ycsseri Pinélo E.strada 2!)20� 1·2·995 Hermano D{recélón de. 
Desarrollo 
A�roP.e.cuario para el 
.departan,ento· del 
Pelen. 

4 Oorí¡¡Suleyma F;'.ortela Ramos 2020,1·2·281 Hermana Oireccio.n dil. 
.coordínaclón ai! 
Recursos Naturales 
Y. de Agroturtsmo· 

5 · Verónica. Yadfra Portela Ramo:¡ 2020-1-2-288 Hermana Dirección ·de. 
Coordinación .de 
Recursos Natlirales 
y de AgrQturismo'. 

6 Aleida Yanari Tobar Agustín 2020-1,2�.1010. Hermana Oire.cción de 
Des,.rrollo 

.Agropecuario para el 
dopártamento del 
·Petén 

7 Brelly. Sucety Tobar A911st!n 2020-1<2-1015 Hermana· Dirección de 
Desarroljo 
l\fjl'QPecuario para el 
departarnento det 
Petan 

8 Fraocisco Josu1l.Obando Hoil 2020-5:-4-273 Hermano Inventarles. 
Vie;epe1en 

9 Byron Marcorii Ovaf)dO Holl .Renglón O 11 Hermano tnventartos 
\licepeten 

10 Damaris Lorena Rodri9uez. Vásquez. 2020:9.1-3.<1 Hermana. Ofreccfón de 
Oesarroilo 
Agropecuario para el 
deP.a:rtamenio del 
Peten 

11 Josué lioalas .Rodrlgue:{Vésquez: 2020;�4-142 Hermano Dirécci6ri de 
Dl!sarroll.o 
Agropécuario 

·� ,v "'l .Ó': 
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Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por lá UDAFA de 
VICEPETÉN, 

Se observó que actualmente el señor Byron Marconi Ovando Holl, funge como 
encargado de lnventartos y el señor Franctsco Josué Obarido Holl, presta servicios 
como auxiliar de inventarios, ambos en la Unidad Desconcentraría de 
Administración Financiera y Administrativa de Vice Petén. 

Critério 
Decreto Número 25-2018. Ley dél Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
dél Estado para el Ejercicio fiscal 2019. Capítulo III Transparencia y Calidad del 
Gasto, Artículo 20 Seguimiento en la estrategia para la mejora. de la ejecución y 
calidad del gasto público que literalmente indica: 'Todos los. funcionarios y 
empleados públicos, en especial las autoridades de las instituciones, tienen la 
obligación de promover y velar que las acciones del Estc1do sean eficaces, 
eficientes y equitativas; continuar con el logro de los resultados establecidos, 
considerando la razón. de ser de los programas presupuestarios y focanzar el 
gasto en beneficio dé la población más necesitada" . 

. Decreto Número 89-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de 
Probid.ad y Responsabilidades de. Funcionarios y Empleados Públicos, Articulo 6 
Principios de Probidad que literalmente dice: "Son. principios de probidad los 
siguiente�: b) El ejercicio dé la función administrativa con transparencia; d) La 
prudencia en la admlnlstraclón de los recursos de las entidades del Estado, y 
demás entidades descentralizadas y autónomas del mismo". 

Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto; Artículo 1. Objeto que 
literalmente dice: "La presente. Ley tiene por obieto establecer normas para la 
constitución de los .slsternas presupuestarios, de contabilidad integrada 
gubernamental, de tesorería y de crédito público, a efecto de: a) Realizar la 
planificación, programación, organización, coordínacíón, ejecución, control dé la 
captación y uso de los recursos públicos bajo los principios de legalidad, 
economía, eficiencia, eñcacla, caüdad, transparencia, equidad y publicidad en el 
cumplimiento de los planes, programas y proyectos de conformidad con tas 
políticas establecidas: e) Fortalecer la capacidad administrativa y los sistemas de 
control y seguimiento para asegurar la calidad del gasto público y el aoecuado uso 
de los recursos del Estado''. 

Causa 
El Viceministerio Encargado de Asuntos de Peten, contrató personal bajo el 
renglón presupuestario 029 "Otras remuneraciones de personal temporal", sin 
observar el parentesco familiar, desempeñando funciones en la misma unidad 
administrativa. 

.� t, �· .. 
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l:fecto 
Falta. de transparencia en el proceso de contratación de servicios técnicos y 
profesionales -Ó 

Rec(>mendación 
Al Ministro de Agricultura, Ganadería y Alim�ntac.ión 

Gire instrucciones por escrito al Viceministro Encargado de Asuntos de Petéri y al 
Dlrector de Recursos Humanos a efecto de implementar controles que permitan 
identificar en el proceso. de selección de personal, los parentescos· familiares para 
garantizar la transparencia en la contratación y suscripción de contratos del 
personal a su cargo. 

Comentario de los Responsables 
Con base al Oficio UDDAFA VICEPETÉN No. 91-2021 de fecha 29 de septiembre 
de 2021, el Jefe Financiero Administrativo de la UDAFA de VICEPETÉN 
rnaniñesta lo siguíerite: "Se adjunta copia de Acuerdos Ministeriales que aprueban 
los contratos de personal contratado bajo el renglón 029. para el año 2021, así 
como cuadro donde se puede establecer la mayoría de personas con grados. 
cercanos de parentesco contratadas en el año .2020 por la admlnlstracíón anterior 
del MAGA, ya no fueron contratadas durante el presente año, con excepción de 
los hermanos Darnaris Lorena Rodríguez Vásquez y Josué lsaias Rodríguez 
Vásquez, a partir del 01 de agosto de 2021 y cuyo hallazgo se dio por atendído 
mediante oficio UDAl:.0-705�2021; de fecha 22 de septiembre de 2021. Para el 
caso de los hermanos Byron Marconi Ovando Hoil (renglón 011) y Francisco 
Josué Obando HoH (renglón 029) quienes se encuentran laborando en la Unidad 
de Inventarlos de la Unidad Ejecutora 208, se adjunta copia de oficio 
ODA-VICE-PETEN No. 616-2021 Ref. HLVZ de fecha 28 de septiembre de 2021, 
mediante el cual se ha realizado el cambio de funciones del señor Josué Francisco 
Obando Hoil, habiéndosele asignado funciones como Apoyo administrativo eh 
Almacén; en la Dirección de Desarrollo Agropecuario. 

Comentario de Auditoría 
.Se confirma el presente hallazgo, en vista que los atgµmentos y pruebas para el 
desvanecimiento dél presenta hallazgo no son suñcíentes porque se incumple con 
los principios de probidad y transparencia en la contratación de servicios técnicos 
y profesionales. 

Hallazgo No.2 r·. ! \ 't-> "-··, 
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Falta de publicación dé documentos de los eventos en el portal de 
Guatecompras. 

Con,Jición 
En. la Unidad Desconcentrada de Administración Financiera y Administrativa del 
Vlcernlnlsterlo Encargado de Asuntos de Petén, al efectuar la verificación de los 
documentos que conforman los. expedientes de Contrataciones y Adquisiciones, 
.según muestra selectiva se determinó que no se cumplió con lo establecido en la 
Normativa para el uso del Sistema de Información de Contrataclcnes y 
Adquisiciones del Estado -GUA.TECOMPRAS-durante el periodo del 01 de junio 
de 2020 al 30 de abril de 2021, como se detalla a continuación: 

Compra& de Baja Cuantla· 

No. NF'G. DESCRIPCIÓ.N VALOR.Q. OBSERV¡),CIONES 
1 E472553712 POR MANTENIMIENTO Y REPARACION DEL VEHICULO 4,560.00 Falta ele publicación de la 

TPO PICK-UP. MARCA TOYOTA, PLACASP-5755MG sQJícítu� áe . pedi(jo y 
cotizaciqn 

2 E472554069. Mantenimiento y reparacion del Vehículo tipo Pick-tlp, marca 3,319.00 Falta de publicaclón .de la 
Toyota, placas 0-692E!BH solicito.d · dé pedido y 

cotización 
3 E472586270 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHICULO TIPO 24,765.0(f Falta . de. publlcacíón de la 

CAMIQNETA. MARCA TÓYOTÁ. PLACA P�19'1CSP solicitud de· pedido y 
cotización 

Fuente: Elaboración propia con base a información proporcionada por el 
encargado del Presupuesto de la UDAFAVICEPETÉN 

Criterio 
La Resolución No. 1.8-2019 de fecha 04 de septiembre de 20'19, de la Dirección 
Normativa de Contrataciones y . Adquisiciones del Estado del Ministerio de 
Finanzas Públicas, Normas para él Uso del Sistema de lnforrnacíón de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado-GUATECOMPRAS-, en el Artículo 12: 
Tipos de Adquisiciones Públícas que s.e deben de incluir en el Sistema 
GUATECOMPRAS, literalmente indica: "Todo proceso de Adqulslción Pública 
contemplado en fa Ley de Contrataciones del Estado} deberá estar incluido e:n el 
Sistema GUATECOMPRAS, para el efecto se pueden .clasificar por Número .de 
Operación GUATECOMPRAS (NOG) o bien por Número de Publicación 
GUATEC.OMPRAS (NPG) de acuerdo a lo siguiente: ... B) Número de Publicación 
Guatecompras (NPG): es el número de publicación del. procesó que se refiere a 
tas aqqulslcíones que por su naturaleza pueden ser adquírldos de manera. directa 
y que de conformidad con la Ley y el Reglamento debe publicarse la. información 
que ampara el proceso en GUATECOMPRAS. 

Los tipos de procesos que pueden registrarse por medio de un NPG son los. 
siguientes: 

�· ... r .�,} ··�' . _, . ,.:_ 
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1. Compra de Baja Cuantía; 
2. Arrendamiento y adquisición de bienes inmuebles; 
.3. Negociaciones entre entidades del sector público contemplado en ef artículo 

2 de la Ley de Contrataciones del Estado; 
4. Adquisiciones efectuadas al amparó de Convenios y Tratados 

Internacionales o donaciones; 
5 ... Casos de excepción contemplados en la Ley de Contrataciones del Estado: 
6. Adquisiciones que se realicen cuando superen el monto. de la: compra 

directa, según lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Contrataciones 
del Estado .... ". 

En eJ Artlculc 22: Procedimientos para el registro de las. publicaciones NPG, 
literalmente indica: "Las Unidades Ejecutoras deberán publicar en el sistema 
GUATECOMPRAS, en un plazo que no exceda de dos días hábiles siguientes de. 
la fecha de emisión, la documentación que respalda este tipo de procesos, 
incluyendo: 

• Requisición d�I bien, obra o .servicio; 
• Especificaciones técnicas o términos de. referencia; 
• Justificación de la adquisición o oornparatlvo de precios: 
• Orden de compra, acta administrativa .o contrato suscrito (lo que 

corresponda); . 
• Y demás documentos que para el efecto establezcan los Manuales de 

Normas y Proce.diniientos de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 
o normas y/o convenios quersqulan los procedimientos de contratación .... ; ', 

Causa 
lncumpílmiento por parte del Encargado de Contrataciones de la Unidad 
Desconcentrada de Administración Financiera y Administrativa del vtcernírusteno 
Encargado de Asuntos de Petén del Ministeri.o de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación MAGA. con las respectivas publicaciones de documentos en el 
referido portal de transparencia. 

Efecto. 
La falta de información y documentos eh el portal de Guatecompras, puede 
provocar la falta de transparencia de las operaciones realizadas por la Unidad 
Desccncentrada de Administración Financiera y Administrativa del Viceministerio 
Encargado de Asuntos de Petén «. 

Recomendaclén 
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Al Vice.ministro Encargado de Asuntos de Petén 

Instruya por escrito al Jefe Financiero Administrativo de la UDAFA de VICEPETÉN 
y éste. a su vez instruya al Encargado de Contrataciones para dar cumplimiento a 
la publicación de documentos de los eventos en el portal de Guatecompras de 
conformidad a la normativa le.gal vigente y evitar posibles sanciones por parte de 
la · Oontraloría General de Cuentas. 

Comentario de los Responsables 
En Oficio.UDDAFAVICEPETÉN No, 91.:2021 de.fecha 29 de septiembre de 2021, 
él Jefe Financiero Administrativo de la UDAFA deVICEPETÉN .indica lo .siguiente:. 
"Se adjunta comprobantes de publicación en .el Portal de Guatecornpras, .de los 
eventos identificados; en la. forma siguiente:" 

Compras de Baja Cuantía 

! " /· ", c-v 
. :� 

N�. 

3 

NPG DESCRIPCIÓN VALOR Q,. 

E472553712 Por mante.nimiérito y reparacién �el yelifculo típQ 4,5�0.00 
Pick·Up, marca Toyola. PÍáéas Ps5759MG 

E472554069 Mantenimiento y repa.i:acíón del liehlc:ulo tipo 3·,.309.00 
Pick�up, marca Toyota, Plac:a3 o;692BBH. . 

E472586270 Mantenimiento y reparación del 11ehicu10 tipo 24,76S.OO 
Camioneta, marca Toyota. Placas P�191CSP . 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

24/0912021 

24/09/.2021 

24/Q9/2021 

Fuente: Elaboración propia con base a .información. proporcionada por el 
encarqado del Presupuesto de la UDAFAVICEPETÉN 

1 

En la documentación proporcionada se .evldencia el incumplimiento de la 
publicación de documentos de los eventos en e.l portal de Guatecompras. 

Comentario de Auditoría 
Se conñrma.el presente hallazgo .en vista que los comentarios y documentación de 
respaldo no demuestran la publicación de los documentos Indlcados en la 
condición del presente hallazqo, 

Hallazgo No.3 

F.alta de documentos de respaldo en tas Modific.aciones Presupuestarias. 

AUDJ1'0RIA · CU./\ 1.mJ,);}2 
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Condición 
Al momento de revisar los expedientes de las modíñcaciones presupuestarias del 
periodo auditado, se observó que no se cumple· con adjuntar los documentos de 
soporte en su totalidad, no obstante, en el transcurso de la Auditoria, el jefe 
Administrativo Financiero del VICEPETÉN, en oficio lJDbAFA VICEPETÉN No. 
57.:2021 de fecha to de septiembre de 2021, solicitó al Administrador Financiero 
de la UDAF CENTRAL, copia de tos documentos de respaldo de cada 
transferencia por el periodo indicado en él mismo oficio, sin embargo al cierre de 
esta audltoría los documentos no fueron presentados. A continuación se detallan 
los expedientes de modificaciones presupuestarias evaluadas: 

No. coz- Clase.de modlflc.iclón · Fecha Monto Aprobada en .Quet%ales 

'1 20 INTRA2 01/10/2Ci20 76,209.00 

·2 25 INT.RA 1 121101202!] 585,231.00 

3 04 IN"íRA2 04/02/2021 1.oso,421:00 

4 05 INTRA1 09/02/2021 400,000.00 

5 11 INTRAt 30(06/2020 562,094.00 

Fuente: Elaboración propia con base a información proporcionada por el 
encarqado del Presupuesto de la UDAFA VICEPETÉN. 

Las modificaciones descritas en el cuadro anterior, no poseen la Resolución 
Ministerial de aprobación de la modificación, Oficio de envío de expediente al 
Ministerio de Finanzas de cada expediente y notificación de aprobación de las 
modificaciones a la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia. 

·SEGEPLAN. 

Criterio 
Ei Acuerdo número 09-03, emitido por la Contralorta General de Cuentas, aprueba 
las Normas Generales de Control Interno para el Sector Gubernamental. en la 
norma 1.6 Tipos de Controles, indica literalmente: "Es responsabilidad de la 
máxima autoridad de cada entidad pública, establecer e implementar con claridad 
los diferentes tipos de control que se relacionan. con los sistemas administrativos y 
ñnancíeros. 

En el Marce> Conceptual de. Control Interno Gubernamental, se establecen los 
distintos tipos de control interno que se refieren a: Control Interno Administrativo 
Gontrol Interno. Financiero y dentro de estos, el control previo, concurrente y 
posterior." 

é"'" r, 
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Norma 1.11 Archivos, indica literalmente: "Es responsabilidad de .la máxima. 
autoridad de cada erttidad pública, emitir, co.n base en las regulaciones 
respectivas, las políticas administrativas para que en todas las unidades 
administrativas dé la Orqanízaclón, creen y mantengan archivos ordenados en 
forma lógica, definiendo su contenido, de manera que sea fácil localizar la 
información. 

La docurnentacíón de respaldo de las operaciones financieras y administrativas 
que realice la entidad deberá estar archivada: en las unidades establecidas por los 
órganos rectores, siguiendo un orden lógico, de fácil acceso y consulta, de tal 
manera que facilite la rendición de cuentas." 

Norma 2.6 Documentos de Respaldo, indica ñteralmente: "Toda Operación que 
realicen las entidades públicas, cualesquiera sea su naturaleza, debe contar con la 
documentación necesaria y suficiente que ra respalde. La documentación de. 
respaldo. promueve la transparencia y debe demostrar que se ha cumplido con 
los requisitos l.egales administrativos, dé registro ycontrol de la entidad; por tanto, 
contendrá la información adecuada por cualquier medio que se produzca, para 
identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada operación para facilitar su 
análisls." 

Norma 4.20 Control de las Modificaciones Presupuestarias "La unidad 
especializada debe velar porque las políticas y procedimientos de control 
aseguren que las modificaciones presupuestarias estén oficialmente autorizadas, 
documentadas, comunicadas oportunamente a los distintos. níveles y entídades 
involucradas, así como operadas de conformidad con las estructuras 
presupuestarias y montos .autorizados." 

Causa 
El Encargado de. Presupuesto de la UDAF.Adel VICEPETÉN, no adíuntó evidencia 
de la aprobación de las rnodíñcáctones presupuestarias en Resolucióri Ministerial, 
notificación de la modlñcacíón presupuestaria a la Dirección Técnica del 
Presupuesto �el· Ministerio de Finanzas Públicas. y Secretaría de Planlñcaclón y 
Programación de la Presidencia, ni la notíñcaclónal Ministerio de Finanzas. 

Efecto 
Expedientes de rnoolñcacíones presupuestarias incompletos, con relación a los 
documentos de respaldo. 

Recomendación 
Al Viceministro Encafgado de Asuntos de Petén 

Instruya por escrito al Jefe Finahciéro Administrativo de la UDAFA de VICEPETÉN. 
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y este a su vez instruya al encargado de presupuesto para qué consolide la. 
documentación de respaldo de los expedientes qe las modificaciones 
presupuestarias, en cumplimento a lo que establece la normativa aplicable y 
solicite a la UDAF de la Unidad Ejecutora 201 del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y AUmentacióh, copia del expediente completo de las modiñcaclones 
presupuestarias aprobadas por la máxima autoridad y velar por el cumplimiento de 
la normativa legal aplicable .. 

Comentari.O d.e íos Responsables 
En Oficio UDDAFA VICEPETÉN No. 91-2021 de fecha 29 de septiembre.de 202t, 
el Jefe Financiero Administrativo de la UDAFA de VICEPETÉN indica lo siguiente:. 
"Se adjunta información de respaldo correspondiente a las modificaciones 
indicadas (Resoluciones Ministeriales, Acuerdos Ministeriales de Presupuestó y 

.oñclos de notificación). De igual manera Sé hace la aclaración de que las 
Unidades Ejecutoras no son las. responsables de notificar las Resoluciones de 
aprobación de modificaciones presupuestarias ante el Ministerio de Finanzas 
Públicas y la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia 
-SEGEPLAN�. ya que tal y tomo se establece en copias adjuntas, esta función es 
competencia de la UDAF central. (Se adjunta copia de los folios que corresponde, 
del Manual de. Normas y Procedimientos para Presupuesto y Unidad 
Desconcentrada de Administración Financiera y Administrativa)." 

Comentario de Auditoría 
Se confirma el presente hallazgo en virtud que los comentarios, argumentos y 
pruebas presentadas por los responsables, no son suficientes, debido a que no 
presentaron en sutotalídad los documentos queamparan los expedientes. 

Hallazgo No.4 

Incumplimiento a recomendaclones de auditorías anteriores .emitidas por la 
Unidad de Audltorla Interna 

Condición 
se verificó el seguimiento a la recomendación pendiente de implementar del 
lnforme.de la Unidad de Auditoría Interna del MAGA, correspondiente al año 2020 

· y se estableció que no se ha cumplido con la recomendación del hallazqo que se 
describe a continuación: 

Informe No; UDAl-002-2020 
3; Deficiencias én la Admlnístraclón de Activos Fijos del Viceministerio Encargado 
de Asuntos d�IPetén 

AUD!i(.'f!IA -·�-;::¡,- !QuDn;; 
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Criterio 
El. Acuerdo Gubernativo Número 96..,2019 del Presidente de la República de 
Guatemala, Reglamento de la Ley Orgánica de la. Contraloría General de Cuentas, 
Artículo 6.6 Seguimiento a las Ree.omendaciones de Auditoría, literalmente indica: 
"Las recomendaciones de auditoria deben ser lnicladae o aplicadas, según 
corresponda, de manera inmediata y obligatoria por la autoridad administrativa 
superior de la entidad auditada; su incumplimiento es objeto de sanción según el 
'artlculo 39 .de la Ley. El auditor interno de la entidad auditada tendrá diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente de notificada a la autoridad 
administrativa superior de la entidad auditada, para verificar las acciones que se 
han realizado para atender las recomendaciones, debiendo informar por escrito a 
la autoridad administrativa superior de la entidad auditada y a la Contralorta ... 11

• 

Causa 
El Encargado de Inventarios de la Unidad Desconcentrada de Admlnlstracion 
Financiera y Administrativa de Vice Petén no ha cumplido con darle seguimiento ;=:1· 

la recomendación emitida por la Uriidad de Auditoría Interna del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación. 

Efecto 
Riesgo que se sigan realizando procedimientos de forma incorrecta, al no observar 
e implementar las recomendaciones emitidas por la Unidad de Auditoría Interna. 

Recom�ndación 
Al Viceministro Encargado de Asuntos de. Petén 

Gire instrucciones por escrito al Jefe Financiero Administrativo oe la UDAFA de. 
VICEPETÉN y este a su vez instruya al Encargado de Inventarios para que 
cumpla con atender las recomendaciones emitidas en los informes de años 
.anterlores de la Unidad d.e Auditoría Interna. 

Comentario de los Resp.onsables 
En Oficio UDD.AFAVICEPETÉN No. 91-2021 de fecha 29 de septiembre de 2021, 
el Jefe Financiero Administrativo dela UDAFA d.e VICEPETÉN indica lo siguiente: 
"Derivado de las constantes diferencias reportadas en los bienes que a la presente 
fecha, aún son admtnistrados por el Departamento de Inventarios del MAGA 
central, se ha realizado reuniones con personal de la misma, a efecto de subsanar 
las diferencias correspondientes a las Unidades Ejecutoras 000 y 201, por lo cual 
a la presente fecha sé haii identífícado los bienes que íntegran la diferencia citada, 
los cuales se describen en cuadro adjunto." 

Comentario de Auditoría 
Se confirma el hallazgo en vista que los responsables a . la presente fecha no 

y 
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presentaron. los documentos necesarios (tarjetas de responsabilidad, libro de 
lnventarlos), que demuestren ta conciliación de los r�gistros correspondientes para 
el desvanecimiento del presente hallazgo. 

CQMENTARI.OS SOBRE EL ESTADO ACTUAL DE LOS HALLAZGOS Y 
RECOMENDACIONES DE .AUDITORIAS ANTERIORES 

Oe la Auditoría Interna 

Se verificó el cumplimiento de recomendaciones pendientes de implementar, 
conforme a los informes de. la Unidad de Auditoría Interna y .como resultado se 
estableció que las recomendaciones.no hansido atendidas, como se demuestra a 
continuación: 

Situación de las Recomendaclo"es Número Porcentaje 

Reconienda:clc;mes Et1:1itidas 3 1QO% 

Récomen�ac!ones ímpternentadas. 1 33% 

Reeomeni:tacianes en Proceso 2 67.�� 
·, 

Recomendaciones; Pin.dientes o O�ii 

UDAl-Oo2.:2020 
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Pendiente Proceso 

:Situación 

Realizado 

Acclorieil de la 
Administración 

2. Par medio de OFICIO 
VICE-PE.TEN.GUA . No, 
09.-2020. de facha 20 de abril 
2020. el Viceminisfro 
Encargado de. Asuntas, de 
Peién; Ordliil.ó al señor Pablo 
Morales. Meíía, atender los 
hallazgos formulados pa• la 
A1,1dltoria Interna. 
3.. El señor· Patilo Moral!!S 
Mejía, solicitó al señor Syro.n 
Marconi Obar,do HóiÍ., 
Erii:ar9ado de inventarios; 
íntcrar el proceso 
admlf)í&trati11ó de traslado dé 
bienes a Je .Unidad 208, por 
medio ·de OFICIO 
UDDAFA.VlCE·PEEN No. 56 
202.0 dé {�cha 24 ce. abril 
2020. 
4: .. El. señor Byror., · Marco ni 
inicio..- gestion�s · · ante la 

H.allazgo 

EÍ Saldo fegistrado en el 
lib,o de Inventarios del 
V:icemlnlsterio 
Éncargadq de: Asuntos 
de Pelén; na cancilla 
can lo reportado. en . el 
$istema cíe Contabilidad 
l.ritegrada 
Gubernamenta( 

.-SICOIN·, de a.cuerdo a 
la siguiente lritegraclóri: 
(Ver iniegracipn eh. el 
informe). 
Y: el afleio 
O(INVENTARIO ViCE 

Oéflélericias en la 1. Lic. José Angel LOpez 
Admínistraclóc\ de los camposeca, Ministró i:Je 
Activos· Fijos del Agrlculiura, Ganadería y 
VicemÍf1istedo Alimentación •. e.1Tiitíó oficio Ref, 
Encargadp dé Asllritcis OM,62�-2020 de fecha 15 de 
de Peten: abril 2020, instruyendo 

atender. fas recomendacíones 
d�l·ínform<1 \.IDAl-002,2020 De la evaluación 

efec1.Úada �¡ ·. ii,� a de 
-aeuvcs fijos del 
i.iic:eminis.terio 
Éncargado de . Asuntos 

·de P.etén, secbservaren 
Tas siguient�s 
daiíciencias: 

No. 

11· 



. PET�N Na: QP1-2020 
·Ref. bmon, en .el_ cual se 

· presentó 'ante la 
�d minlsiraéíón 
Financiera dél MAQA e] 
inventarlo al ·31 de. 
dÍci!!tnbre de 20l9, 
fllGdíante lbs FIN·.Oi y 
FIN·02;-Se:-Ob$ervo :que 
el resumen presentado· 

. con los datos del FIN-01 
piesenla �n.a diferencia 
de Q.380;000:00, en el. 
rubrp de· uansporte. 

· traqéíón y elevación: 

Directora de ContabÍlldad del 
Estado,. para depurar 
inconsistencias. 
5. Se 51mllíó OFICIO 
lJDAI-S-022-2020 de fecha 22 
de j��io ió2ó; informando al 
Viceministro In¡¡. Gerardo 
Alegria. Varala, que el estatus 
.de este. hallazgo continua en 
PENDIENTE: 
6. Stl" etJlllíÓ e.l OFICIO 
\JCJAI-S-392-2020; de féc:ha 
28{9/2020. por. la Unidad d.é 
Au,iítorra tntema, dirigido al 
lng.Gerard9 Alegria · Varéla, 

-Viceministro ·Em;;¡frgado de 
Asur,tos de Peten.;·dondé se.le 
-solicítá iníorme del 
segulmiehfo a la 
recomendaciort . . 
7.. Por m,;tlio del OFICIO No. 
398�2020; V!CE-PETÉN, 
Ref.GAVímaás, de fecha 
0511012020. emitido por el l1Jg. 

· Gérar-do · Alegría · 
Vare la. V[ceminísir.o ·.Encargado 
¡:le Asuntos. dÉ; Peten; MAG.A, 
dirigido al Lic. Byron Estuardo 
Te� Acosta, ·Aüd!tor Interno; 

:don.de: indica.y documenta .te� 
aectcnes .realli:�d.as, pero ias 
mísmas no documentan -las 
acciones solicitadas en .Ia 

· recemendacíén. · 
s. Se emitió el O.FICIQ 
UDAI-S-464°2020, dP. . fécha 
0811012020. cie la Unidad de 
Auaiiorfa in tema, dirigido al 
1!1"g, Ge.rardo . Alegría Várqla. 
viceminisiro Encargado dé 
Asuntos de Petén, donde·se·le 
Indica que tos documentes 

. presentadoe "º cumplen el 
seguimiento actual a la 
r'5éomendació11 .. 
9 .. Por medio de Oficio No, 
9.2;21, Jurfdíco/GAVJCAmlel. 
de fecha 20/!11/2021, {lirigido 
al Lir;:. Byron Terr�: Auditor 
Interno del MAG_A. el· lng. 
Gerárdo. Alegria, 'liceministro 
!le. Asuntos· ele Petén, Informa 
sobra -las acciones realizadas 
a ··fin ·de cumplir la 
recomendación, ra�ón por la 
"que el estado dec-Ja· presente. 
se· traslada dO"· pendiente a EN 
PROCESO. 
10.Se emitió el OFICIO 
UDAl�S-149-2021, de fecha 
6/3/2021; dirigido, al lng .. 
Gerardo Ale9r/a·Vareia. donde 
se IEi. io.dica. que el 
cumpumtente de· la 
recomencacién sigue eh 

.prcceso, 
11: Con. base al nombramiento· 
No. UDAl-079�_2021 i:ie fecha 
12 de mayo de._202"1.. emiildo 
por el Direclor de Auditoria 
lnterna, se· de�igrió realizar 
Au�ilbria Fináncier,.- a . la 
UDAFA del Vícemhiisierlo 
Encargado de Asuntes de 
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Petén. donde se observó que · 
existen díl'erenéias 8'1 !.Ós 
reglslrós de libros; tarjetas ele 
raspcnsabilldad Y. SICOIN, por 

·ío qué la rf;éomi,l.ndaciqn seda 
por impi�mentad'a .en yisia· que 
se replartteó un nuevo 
hallazgo en ·e1 presente 
faíorme. 

- .'''. 
! ,_ '\ 

2 Oefidenc.ia� en la. 
adminls.tración y control 
del pargtia veliicular á; · 
ser.vicio de! 
Vícemit¡isterio. 
Encargado. dé A�ul')los 
de Petén, 
Cnmn rasuüado de la· 
evaluación efectuada .il 
parque ·vélÍícular del 
ViéEi!)'llnisterio . 
Ericergado. de Asuntos 
de Reten, se· observaron 
las s19uierites 
deficiencias: 
1.Se co�probó qué el 
parque vehlcular del 
Vicemtnisterio 
Encargado de Asuntos 
de PÉitén; de acuerdo a 
las integracior¡es 
proporcionadas por. e.l 
encargado de 
inventarios. de la 
UD.AFA. exísten 2� 
vetilculos que están 
reportados, en mal 
i;tsta1io o ·con 
oesperféclos .n,ecánic·os, 
i:anthlail que se 
consldere. alta lomando 
en consideración que .. et 

·p;¡frqu� vehículer del 
VicemlnisÍerio es de. 86 
ventcutos. ( Dela!ie .en 
Ane.�o 1). 
2. De· acuerdo a la 
integración . de tos 
�ehl.c:U!OS dél 
Vicemíl\i$terio 
Encargado. de Asuntos 
de Peté!!, se observó la 
e:dsten�IB d� sets 
tractores que. se 
otorgaron en: ·calidad de 
apov.o ticnit<;i . o 
.préstamc a diferentes 
entidades, mísmos que 
se dEita/1.an a 
ccnnnuaelén: (Ver 
i.ntegración en e\ 
lntorma). 
.Mediante Oficio Of: 
INVENTARIO. VICE 
PETEN No. 009·2020 
Ref·. .bmoh del 4 de 
febrero de 2020, se 
pr!>S-enté tn.torme 
detallado ,del estado de 
los. seis tractores y se 
diaiectaron tas siguientes 

. d.effcienciaif: · ·· 
&bLifli No. se han emitido 
las larjetas de 
responsabilidad para 

1. Lic. Josó Angel Ló.irez· 
:Camposet:o. Ministm dé 
Agricultura. Ga.naderia y 
Alimentación,.�mitió oficio Ref.· 
DM-626-2020 de .fécha 1.5 de 
abril 2020; instruyendo 
atender las recomendaciones. 
del informe ÜDAl-002-2020 

2·, Ma9ister. 
Gerardó Alegria ·varela. 
Vicemlnisti'o de Asuntos de. 
P.et�n; erri1)ió ÓFICIQ. 
vics .. PETEN-GUA No. 
57-2020 ele fecha :24 de abril 
·2.020 al Byron Marc;:onl 
Ovando Holl, encargad6 do 
inventarlos: para Iniciar 
acciones· inmediatas para 
atender el presente Ílaltazgo, 

3. El señor Marcóni y el salio., 
Palllo Morales Mejía,. ·J.e1e. 
Finar(Olt)l'Q Adminlstraúvo, 

. enviaron la provídancra Ref. 
bmc¡h No .. Q01-2020 de fechÍi 
13 de febrel'Q 2020, solícitarufo 
la.baja.de activos fljos.por·ur,. 
montodea:1,309,885.BO. 
4. Se emílíó OFICIO 
l.lDAI-S,022�2020 ¡la fecha 22 
de ·Junio 2020, lrtforrnando al 
VU:eminl.stro lng. Gerardo 
Alegria y�rela. que el estaíus 
de este tialla;z:go continua en 
PENDIE.NTE. 
5. Se . e.mitíl'l el OFl.C.10 
UDAI-S,393-2020. de fecha 
28/912020, por la Unidad de 
AUditorí¡;¡ Interna, dldgldo · �I 
ln'g,Gerardo Alegria vareta, 
Vicemlnlstro Encargado de 
Asuritoj; d.e Petén,-donde.se le 
souétte · fnfarme r:let 
segulnilemo a tá 

.. recomeridacíón. 
6, Por medio del OFICIO 
NoA01-Z020, vicE-Pl:TEIIÍ 
Ref. GAV/maas, de fecha 
8./10/2020. emitido por el lng, 
Gérarda Alegria Vareta, 
Vlcem.íhi.stro Encargado ile 
Asuntos de Peten; dirigido ai 
Uc. Byron Estuardo 'Terré 
Acesta. doode presenta 
documentos, que le están 
dando seguimienlo a la 
reci:>r,iendación, pero.la misma 
está en proceso.: por lo :cu°a.1.sa 
de.termina que la 
recomendación se iraslada ·de 
pendie.nte· a BIJ proceso . 
7. .Se emitió OFICIO 
UDA!-S-467-2020, de fecha 
12/10/2020, de la Unidad de 
Auditoría Interna, dirigido al 
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control de a.divos fíjos. 
parad r.esguardo,de los 
seis tractores, asi mismo 
tos tractores no- cuentan 
c.011 tarJeta de c:rcuiación 
de· ve.h.ícÚlos y· las iiracas 
correspondientes. 
,&bull; El tractor• JOHN 
DEERE, No. De moler 
PE4045T594425, se 
encuentra en mar estado 
y según ·aéca No-. 
12'2019 de iéc1i11 22 de 
mayo de 2019, del ilbro 
de actas del 
lii�eminísierio . 
Encargado de. Asuntos 
de· Petén, roe entregado 
en. calidad. d.e �poyo en 
cooperación técnica a la 
MunlciJ>allda.d· ·de 
Sayaiiché. por'e!.period.o 
del 2 de enero. al .31. de 
dici<,mbre de 2019, 
con.signándose·· 11ue: 
serla· ta· Municlpalídad la 
responsable cie. brindar 
el mantenimiento. 

·respectivo y !as 
reparaciones 
corres.pQnd]entés. 
encontrándose a(ln ·en 
poder de r� 
Munícípaliaa:l 
&bvli: El lrai:ior JOHN 
DEERE·, No. De motor 
PE4045T592219, se 
encuentra en buenas 
condiciones, fue 
e�tragado en caiídad de 

. préstame para. apoyo y 
.fortálecimiénto . <le 
·actividades a la 
Asociación de 
·Ganaaer,os y 
Agricultores del Naranjo 
Frontera. sin embar�¡'o, 
n.o se puso a la. vista él 
documento que ampare 
que el mismo fue .dado 

'en . préstamo dura"té el 
año .201 !! y aún sa 
encuentra etf podor do la 

. Asociación Y.a descrita. 
&bull; El tractor JOHN 
ÓEERE, No; De m.oior 
PE4045T594427, se 
encuentra en mal 
estado, y �egú� acta.No. 
22.2018 de fecha 7 · de 
junio de 2o'18, del 'libro 
de actas· ·del 
Vicamlnlsterío 
Ei)éargado dé ASUl')lc:IS 
de·.Petén, 'fue entregado 
en caiidad de apoyo en 
'cooperacíén técnlca a la 
·Municipalidad d.e ·Flores, 
. Petén, por el periodo al s� de ,:t'lc\embre de 
2018, en la. misma se 

·e�tablecíó que · serla la 
Mónicípalidad ra 
responsable de .. brfndar 

lng. GerardQ Alegría Vareta, 
donde se le informa que al 

·AUD!TOF?iA .. CUA 100002 
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1)1 mantenlmiertto 
reseecuvo y las 
repaiaciones 
correspondientei.: 
oncilntrandóse aún en 

_poder de Ja 
Municípa1idaii: 
&búll;. EJ tractor JOHN 

�:;:4F�7�ts3�;'.. mo�; 
encuentra . en fl\al 
estado, encontrándose 
ubicado en las 
instalaciones del Centro 
de Capacitación y 
MejÓrair.ienÍo Genético 
del MÁGA, La Libertad. 
Peten. 
&bull; El tracto(.JOHN 
DEERE, No. De motor 
IW01?.80740000, se 
encuentra en mal 
estado, y según acta No. 
53°2018 .tie fecha 13 ue. 
noviembre de 2018, del. 
libro de actas· de] 
Viceminis¡eri.o 
Encargado de Asuntos 
ele Petén, fu<Hfnlregado 
�n calidad dé apoyo 
t�cnico al Centro 
Universitario de Petén. 
-CUDEP·, de la 
llr,iver.sjdad de San 
Carlos de C3uater:nala, .. 
por .ol plazo al. ·31 de 
i:licleml>re·. de 2018 y se 
estableció que serla la 
Univers(d¡¡d la 
responsable de biiridar 
el mantení"míento 
respscuvo '1 las 
reparacrenee 
correspondientes. -2019 
y"" aun se .. encuentra e-o· 
poder del Centro 
Universitario de P"etén, 
descrlto·antorlQrmente, 

U DAI-NA-046-2018 

estatus da la recomendación 
se 1ras1a<!a de pendiente <1 en 
proceso. 
8, Por medio de Óflcío No·, 
9.2:2.1. Jurídlco/GAV/CAmiel, 
de lec¡ha 20/01/2021, dirigido 
.ai Lic:, Byron Terré. Auditor 
Interno del 1\1,1\GA, el l_ng, 
Gerardo AleJ;¡rÍa •. Vi.cemlnistr� 
de Asuntos da Peien.·informa 
sobre las aeclenes rei!lizad_as 
a· fin. de cumplir la 
recomendación, adjuntando en 
éste las· tarjeias de. 
responsabilidad de los 
vetifc;ulós, incluyendo IQS 
tractores, e!: estado de ta 
recomendación conünúa ·en 
procese. 
Se emitió el OFICIO 
UDAl.,S-1 sos202, ,. de fecha 
813i2Ó21, dirigid;,, al tng; 
Geranio Alegria Varéla, i:ionde 

-se le ·,ndica que el 
cumplimiento da. la 
récomendác:ié¡i sigue 'en 

·proc!lsO·. 

Con base al nombramiento 
No .. llDAl.•07.9-202.1 de fecha 
12 de !?layo de 2021, emltidC! 
por ei Director -de Audltoriti. 
Interna. se ·designo· realizar 
Audllilffa Ftnanciet a a . la 
UDÁF A dol Yicémiriísterlo 

· Encargado. de :A$,jntos die: 
Petén, como parte de la· 
evaluación se dio.segúimienfo· 
a 1.i recomenda�iór¡ .lndícada, 

. conde nose obtuvo evldcoclo 
del desvaneclmlento del 
hallazgo, por lo que conuoua 
en proceso. 

No. Hallazgo Acciones de ·la Admlni&tración. Situación 

1 
Hallazgo.�. _de_.eontrc,1 Interno 

Se e\ia!lló el Fondo Rotativo En Qljclo Ref. DM:196·2020 de fech.a 
11'.llerrio. as.igná.do· al .03/\)212020 et Sr: Mínii¡!i"1,ii1_struye al 
Vicem.jn!sterlo E11cargado de Viéemlrilstro Encargado deAsuntos de 
Asuntos de Petén y ae observó Peten para que proceda·a Ja elaboración 
que se tncuJTJplÍ!" a ta de un· informe circunstanctado de 
Re�oJución No. AF.�0!)5-2019, seguimiento que ha realí:iado a efecto de. 
clausura QÚinia; •Reposiciones. t,¡jUazgos y r.ecomili>dacione·s, · aun 
y liquidaclones del Fondo. pendíente de frnplementar: 
Rotativo interno·. -que .se 
refie.re a la répo!!Jidén de 
gastos cuando se haya 
ejecutado no más del 40% 
asr9nado, deb.ldo· a que se· 
observé una ·tjfsponibilidad· 
según ef Estado. de Cuenta 
·Bancario de Q 530,,47. de un. 
monto asignado de. O. 
100,000.00 (in�luye er fondo 

. Proceso ·Pendiente 

/ 
� 

Ene.argado -de Asuntos .de Pe!én, -�mo 
,parte de la evaíuaclén se:dio seguimiento 
·a Ja.recemendecíón 1náic3da, donde no 
·se obtuvo evidencia_ del dosvanecímiehto· 

Con base al nombramiento' No. 
UDAl·Ó79<.2Q21 éG fecha 12 de mayo de 
2021, ertiiUdo por-el Director .de Auditoria 
Interna. ·se designo ·rea!lzar ·Au.dítort.a· 
Flnanciera a la ·uoAFA del Vi�eminísterio· 

J.\Ullff!')RJA "cu.o. ! ::mml'.l· 
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de Caja Cnica de Q 10,000.00) del hallazgo, por lo . que continua en 
y cuatro .líquídactones proceso, 
psndjentes ile reintegro, 
stendo ta sjgufente: 1.} 
Lié¡uidáci6,Í 14·2019, por Q 
1.2.929.00 • de le.cha 
Oi/0812019; 2i Liquidación 
rs·.·201.9· por u. 
so.aaé.oo de recha 
02109i20Hi: 3) Liqulá�cióri 
16-2019 por Q 6.028.0C de 
fecha 1310912019; y 4} 
Liquídaqión. 16·2019 por . a 
37.674.53, por -un total do 

Q 89,469.53, Asi 
·mismo no se. llJIIO a la vista el 
Líbro · ele Sanco¡;¡ y 
Coriciliacíones: Bancarias. en. 
vista· que . se ·encóritraban eri 
firma por ei Financiero 
Adniinlsirativo · del 
Vl�mínísteFr� Encargado de 
Asuntos de Pétén, poi- lo que 
no fue posible verlfic:er, la 
razonabiljdad dé .los registros. 

De J¡¡ Contraloría General de Cuentas 

.Sé dio seguimiento a las recornendaciones emitidas en informes anteriores por 
parte de la Contraloría General de Cuentas, según reporte proporcionado por el 
encargado de seguimiento de la Unidad de Auditoria Interna de este Ministerio, 
correspondiente al período 2020, con el objeto de verificar su cumplimiento por 
parte de las personas responsables.. estableciendo que por el período .2020 fueron 
emitidas (3) recomendaciones de las cuales (3) se encuentra en proceso de 
implementar. 

A contínuaclón, se presenta el detalle de las recomendaciones que se encuentran 
con situación en proceso y/a pendientes de realizar: 

Situación de. las :Recomendáciones Número Porcentaje 

�ocorn�·(ldac}on·e� f'.:m(tid8s 3 ·100.% 

·Recornencfaclooe¡¡ Implementadas. o º�� 
Recomendáciories .én·Proceso 3 100% 

Recomenc:facíones Pendientes o .O.% 

lllo. ·1:1aUa2go Acciones de la Administración Situación 
Hallazgo& de Control Interno Realizado Proceso ·pendJonte· 

1 . Per.sol)aL sir¡ caucionar fianza 1. El Despachó �lnlstjirial 1 
de fioelidod, ·emitido et OFICIO 

OM·SEG-132·2021, de fec:lla 
Cóncfü:16n: 20/512021, Llcenciada, Él�ie 
Eri la Unidad Ejecutor� 208. A.?ucéna Ftufz Vésque:¡:,. btrectora 
Vlcemlnisterio· Ericargado de de Recursos: Humanos ·este 
.Asuntas de Petén; del Mínisterjo Despacho· Mi(listari.Í¡I. la instruye 
de Agricultura, Gai:t<¡1deria y para qu� reaiiie las geslíanes 
:Al,meritaclón ·t:AAG.A-, al revisar :.adi:nínisfratlv'as correspendíentes, 
.el ·Fondo Rotativo· Interno. con ia ·finalidad de cumplir· een fo 
constítllido según .Resolliciórt 
AF•GO.S-2020 de fec�a 10 de 

AUDITOR.IA. • C\JA :QOCICl2. 
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marzo de 2020, sé..estableció · 
Q\le el VÍcemínisfrci En<;argado 
óe Asuntos del Petén ·nombró 
por medio de Oficio No. 
081�2020., VICE.PETEN 
Rét:GAV!maes. de i�cha 07 de 
abrll 202.Ó, al Encargado de 
Caja Chica,. datP.rn:,tnándose 
que ta Directora da Recuisos 
Humanos no 9estfo11ó et 
dsscusnto ds la fianza para el 

· manejo·d1ffocidbs pullllc.os: 

recomendaclón 'en la 
COMUNICACl(}N . 
RECOMENDACIONES. 

forma 
O.E 

(.¡ •".',IQ 

,y¡ '{/ 
.l 

., 
fl 
l.) 

I 
j 
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i, El Oospacho Ministerial emiliqo 
el OFICIO DM,SEG0172.2021, de 
fecha 2515/¡!021, e¡¡,ilíd¡1 por el 
Auditor ínterno y e1 I,linistro .del 
MAGA, en.11la(l. al Or. EdWin 
Hurribeito. Salazar. Jerez, Contralor 
General ae Cuentas, elplan de 

.accíon para. dar a conocer. y ·el 
segui111ienlo de i�s 

·t'ec.omendacio:i,es, presentadas 
por Cantraloda General de 
cuentas. en el 2021. 
3.S.e · emJiió el OFICl.ó 
UDAÍ,0-392·2021, de fecha 
271512021, por .el aüditor interho. 
dlrigido al Dr. Edwln Hümbert<i 

.Sala:zar Jerez, Cóntralo� General 
do Cuentas, doride 'hace CQnstai él 
cumplimiento del arti¿ura 66 de la 
Ley Orgánii;a de ia coniratorra 
General dé Cuantas. 
4, En el RRHH-Ref. 
afic;io-287 ·2021, de fecha 
211s12021, emíliclo por. Licda •. Elsíe 
Azucena Ruíz. Vásque2:. ·Directora 
d.e Recursos Humanos • adjunta: 
1) .CIRCULAR RRHH 
NOMINÁ-4-21l20, de .. recna 
6!112020 . y CIRCULAR 
RRRH-NOMINA.004-2021, de 
fecha 1211/2021, in.dic;¡n: "queda 
bajó esmera í:esp.onsab!ndad de los 
:¡efes e; direciores re11(si1r tas taraas 
e-actividades que tiene 1:1si9nado. el 
¡ier.;onal. cargado . al rer1.Qlón 
011'pe(soná1 pem:ianente• .y 022 
"p11rsonai por contrato" (.,.} .a 
eiectos estabíezcan. si fes 
corresponde el descuento· .de 
tranza; por lo wá! deberán de 
frifor.mar. a la ·ttlrer:ción de· 
Recursos Hu·maoos para. que se 
reaílce ef descuento 
correspondiente": · 2) Oficio 
DGP-049·2020, ditigldo al 
Maglstér Gerard<i Alegría V.ireta, 
Vicemíriistro Encargado . de 
Asuntos del Peteri. le tnforrrta: "(. .• ) 
no es viable !a sollcilua presentada 
de nombrar al señor canoAccste: 
ccn fu•1cio11es temporales para el 
manejo y resguardó de C;,ja 
Chica,. ya. qu·a::liará dicho puesto 
es· imprescindible que· la persona 
nombrada .tenga un puesto 
norninaJ 90 la Seri.e. Técnica .con 
espééíaljdad contabllldad, maneío 
de Iondcs o compras y 
suministros\ No obstante haber 
informado. sobre dicho· 
nómbr.ámierito, la. persona. 
nómbra¡ja ,lguió manejando 
fondos y. vaiores d·el Vlcanilnisterio 
y nose aplic(l. et.descuentode la. 
fianza de !i<.,iélldad. El Acuerdo 
Gubernativo No. 338-2010·. 
REGLAMENTO ORGÁNICO 

;:��rTB;¡ ���¡g;�?A o� 
ALIMENTACIÓN, en su artícujp. 
26. EST�UCTURA .INTERNA DE. 

,'l.lJD!TORl1�·, CU,\ fOOf,O:/. 
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LA ADMINISTRACIÓN GENERAL. 
Nurrier�I · 3.8. Indica: "A<imlnlslr�r 
con eñcíericta los . recursos 
humanos· del Ministerio. en cuanto 
a lá. séleccióh., comratacién. 
nombramientos, ascensos, retiros: 
5. Con base ál nornbremlente No. 
lJDAl�079-2021 de fochá 12 de. 
mayo dé 21'J2.1, emitido por el 
Director de Auditoria Interna, se 
designó r.ealizar .Audi.torla 
Financ:i.era II iá LIOAFA del 
Vicemirtlsterlo ·Encargado de 
As1111tqs de Peten. corno parte de la .evalÍ;aéíón s� dio. seguimiento 3 
la recoin.end.acfón. Indicada, dor,de 
no se· obtuvo evldencia del 
desvariElcimjerilo del hailai.96, por 
!o que contlriu'a e.n proceso. · 

AUDffOR!A • CUA 1i)tlrnJ2 
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1 1.EI Despacho Minlsteri.aJ·enJilielo 
el OFICIO DM-SEG-126-2021, de 
feclia 20/5/2021, Licenciada ·Ersie 

. Azucena · Rulz VásqLiez,. Directora 
de Recursos H1Jmános .• Des¡:,actió 
Ministerial le instruye para que 
r.oalii:e. las gestior,es 
administrativas cerrespondientes. 

·COn lt¡ ·finaÍidad de' cumP.lií 'cerr la 
racoi:ne.ndación. en la. forma 
COMUNIC.AClóN. DE 
RECOMENDACIONES. 
i: El Qespacho Ministerial emitido 
el OFIQIO ÓM-SEG-11.2-2021, de 

. fecha 2515Í2021, emitido por er 
Auditor Interno y el Ministro del 
MAGA, envían al Dr. . Edwin 
Hunib�'rto. Salazar Jeréi, C<iniralor· 
Gener�t de Cuénias, el plan d� 
acclén para dar a conocer Y. el 
�eguimiehlo de las 
recornendacicnes. presentadas 
por Contraforia Genera! de 
Cuentas. en ef2021. 
:i, $11 emitió ¡¡l OFICIO 
UDAl-0-392�2021. de fecha 
27/512021. por él auditor Interno, 
dirígídQ al pr, Edwin Humberto 
Salaz.ir Jerez. Conll.alor Generál 
de.cuentas, donde hace constar el 
cuniplimiento'del artl�ulo 86·de la 
l.ey Qroanír.a d·e· la Coritraloria 
General·de Cuentas. 
4. . En et RRHfH�ef. 
OÍicío·286•2021, -ee . fecha 
2715/2021, emlÍido .por. la Llcda; 
Elsi.e Azucena. Rufz Vásquez, 
Oirectóra de Re.cur�os Humanos·, 
adjunta el Ref .' 
oficio•OGP-057-2020/mc, d'e: fecha 
126/512021, ami.tirio por Manera 
Cano, Jefe del Departamento de 
ge�tlón de Porsonal, en s1fúltimo 
párrato :ndica · "La Olrecclón dir 
Recursos Humanos del Ministerio, 
no es quien d.ecide. el traslado y/9 
designación de· ·1uncion�s ::!el 
personal ccntratado síno·. 
únican,en�e· cumple· · con la 
élaboraci.ón del proyecto del 
acuerdo Mliiist�rial según la 
soUciiud presentada ·Y es. la 
Autoridad s·uperior quien aprueba 
dicho· proyecto". At revlsar �a 

Pagó. a personal ásigoádo a. 
otras unidades .eJecutoras. 

condició·�: 
Eri la ú.riidad Ejecütc;,(a 203 
Oficina de Control de Áreas de 
Reservas Tenitoriales· del 
Estarl,:¡ y llnidacl. Ejecutora 208 
Viceministerici .Encargaifo de. 
As.úritos de Pelen; del Miní�terio 
da Agricultura Ganadería y 
Ahmentacion. en· él pertodo. def 
Ol de enero ai .31 ,:r1i dic:amtJre 
de 2020, renglóo 011 personal 
permanente. se estableció qui;, 
en fas ncmmas ·c1e personal 
permanente· exíste. personal que· 
pei:lenece a . una det.e.rminadá 

:urtidaél ejecuiora y flsicamente 
s5 encuentran en· otra. sin .. la 
anuencia de tá Oficina Nacional 
da Servicio Cíilil.. . . . 

2 



3 MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
y PUESTOS NO 
ACTVAL,IZAOOS 

Condic,ón: 
En ie Unidad Ejecutora 203 
Oficina. ae ·Control ·de Áreas de 
Reserv.as Terri\óriales del 
Está.do y Unidad Ejacülo¡:a 208 
Vlcemi,iisterio Encargado de 
Asuntos de. Petén. 
del tMiisterlo de Agricultura 
Ga.náderiá y Aiimentacion 
·MAGA-, se eslablecio. que. 
los manuaíes de .organ.lzación. y 
flin'ciohes se encuentran 
desaétóaliiados, debido a que 
e¡1ísten· ·pu·estoi; donde no se 
detalla sµs funclcnes. 
responsabilidades, reéjuí�itos en 
cuanto· a· educación y 
experiencia, .por ro· tanto,· este 
ihsirurilento de adminls.tración 
de personal debe de refle{ar, !as 
funciones, .competenctas .y· 
perfilés 
para cada. puesto de·seri1pet1a<to 
en las Unidades Ejecutora� del 
MAGA. 

documantaclón presentada no 
a�junta la. anuncia dei ti.asla<Íó ppr 
la Oficina Nacional óe Servicio 
Civii. 
�, Si, emitió el OFICIO 
UOA!::S·286-Z02 l, de techa 
1416/2!)21. dirigido, a la Licda. 
Elsie AzuceilQ. Rli(z Vásquez, 
Directora de. Recur,,os HúrTJanos. 
donde se fe informa· que la 
r.eoomendación. sl91.1e en proceso. 
6; Co.n üase al riQmbramieilto No. 
UDAl-079-2021 de fecha 12 de 
mayo do 2021.; . emltfdo .por ·.el 
Director de Auditoría Interna. se 
designó realiiar . . Auaitorí.a 
Financiera a la UOAFA del 
Vlcemlnisterio Encargado. de 
Asur>tós d¡ Petén: C�l'JlO parte .�e . 
la evaiuación. se áio seguirriíento a 
ia i_eci>rneni:laélón· ir\dica.da, donde 
no , se obtuvi, eví.d�ncia del 
desvanecimiento del hallazgo, por 
lo que continua en proceso. 

1. El Despacho Minlste.rial emitido 
el. OFICIO DM.SEG-163-2021, de 
fecha 20/5/2021. lngonlero omar 
Os�vatdo Gongora Caníoraf, 
Oirecto.r. �e la Oficina da Conir<il dé 
Áreas de Reservas Territoriales 
del Estad.o. este· Oe$pacho 
Mihis�érial le instruye. para Que 
réattce tas· gestiones, 
adrrtif'listrativas . ,corraspondi0ntes. 
can. la flnanda(f de cumpllr con la 
recomsndacíón de aicn,1. Carta a 
la Gerencia. 
2, El Despacho Mln°islerial emitido 
él OFICIO DM-SEG,16�2021, de 
fecha 20/51202,1. Mágister 
Gerarifo Alogrla Vareta, 
Víceminlstro Encargado de· 
Asunt�s ·de P'efén, · este. De�pacho 
Mlhisterí,1t .le l11struye para Que 
realice las gestiones 
admiri;strativas correspo.ndi�ntes, 
con la fii:ialtdad de cumplir can ia 
recornendaclón de dicha. Carta a 
la Gerencia. 
�. El De$pacho ll.1ii11sterial emitido 
el 9FICIO OM-SF.iG-t72-2021 .; tle. 
.fei:ha 251512021; .emitido por el 
Auditor (�terno y el MirÍi�trci del 
MAGA. envían al Dr. Edwln 
Humberto· Salazar· Jerez •. :co!1tralor 
General .da cuentas, el piar, de: 
acción para .ciar a conocer y el 
seguimleÍito dj! tas 
recomendacfones, presentadas 
por .Contraloría · Gerteral de 
Cuénias'. en e.12021 .. 
Se emitió el OFICIO 
UDAl-0·393·2021. de fecha 
2B/5í2021, 'por el ·autlilor °interno. 
<;!jrigid� al Dr. Ed;;.,;¡; Hu.mberto 
Salazar Jerez, é.anlra.1or ·.o.ei:ierat 
de Cuentas, donde hace constar .el 
cumplimiento del artículo 66 de ta 
Ley . Organ/c:á ,;ie 1<! Coritral.órla 
Gene.iál de. CÚ�ri\8$. . 
4,En el .O!ldo DIR·536-202t, de 
fecha 26 · tle n,ayo de.l 2021·, 
emitido por é.1 .1.ng. Ornar Oswaldo 
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Gélngora Cantorai, Director de 
OCRÉT. adjunta el INFORME 
RELACIONADO A LAS 
AC:TIVIDAD�S DE.SEGUIMIENTO. 
RELIZ.AOAS PAR¡\ EL 
.CUMPLIMJENTO DE 
ACTUALIZACION DEt MANUAL 
DE PRGANIZ,ll;CIÓN Y 
FLÍ.NGIONES DE OCRET, en su 
numeral. 4,, ·indica: · .. se.gÓn Oficio 
ClRH· i 68-2021 de fecha 
2114[2021, ( ... } "solicita.ndo sea 
designado personal de la Oliélna 
para ·. realíza.r revlsió'(l· flna.1 al 
Manual en referencia y así 
trasladar a ÓírecciéÍn de .Recursos 
Hurnsnos MAGA ·para el 
seguiritier,to coirespoi,dien1e·:. 
5, Se emitió el OFICIO 
UDAI..S-272-202j, dé fecha 8 de 
J!Jnío 2021, dlrrgiuo al lng •. :ornar 
Oswáld!l Góngora ·cantoral. 
Director de OCRET, donde se le 
!ndica que el estatus. d�. la 
r�comendaéióo sigue en proceso, 
deliido q\Je e.sía. p,endiente el 
Acuerdo �,inlsterial<lel mismo. 
6. Con b.ase·al rmrr.llramionto No. 
UDAl-07902021 aa fecha 12 de. 
mayo de 2021, .emitido por el 
Direciór de Auditoría lnJer.na, se 
designó realizar AudÚoria 
Firianclera a ta UDAFA del 
Viéemlnlst�rio Encargado da. 
Asuntos .de .Petón. como parte de 
la evaluación se dto segúimlento. a 
la recomendacíén.mdlcaca, donde 
no se obtuvo . evidencia del 
desvanecimiento. dt?I hallazgo, por 
lo que continua en proceso. 

Re$ultado del seguimiento a recomendaciQnes de informes de audítorlas 
anteriores. 

Como resultado del seguimiento de recomendaciones de auditorías anteriores, se 
establecíé que .no han sido atendidas, 2 de Ja Unidad de Auditoría Interna y 3 de la. 
Contraloría General de Cuentas. 

Recomendación 

En vírtud de lo anterior, se recomíenda al Señor Ministro de Agrícultura Ganadería 
y Alimentación. gire sus instrucciones .al Vlceminlstro Encargado de Asuntos de 
Petéri, a efecto realicen las gestiones administrativas correspondtentes, con la 
finalidad de dar cumplimiento a las recomendaciones que no han sido atendidas. 

Normativa Legal para :el Cumplimiento 

El Acuerdo Guoernativo número 96-2019; aprueba el Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Oontralorla General de Cuentas. en el Artículo 66. Seguimiento a 
las Recomehda.ciones de Auditoría, literalmente señala lo siguiente: · "Las 
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recomendaciones de auditoría deben ser iniciadas o aplicadas, según 
corresponda, de manera inmedlata y obligatoti� por la autoridad administrativa 
superior de. la entidad auditada; su incumplimiento es objeto .de sanción según el 
articulo 39 de la Ley. El auditor interno de la entidad auditada tendrá diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente de notificada a la autoridad 
admínístratíva superior de la entidad auditada, para verificar las acciones que se 
han realizado para atender las recomendaciones, debiendo informar por escrito a 
la autoridad administrativa.superior dé la entidad auditada y a la Contraloría." 

Plazo para el cumplimiento de las recomendaciones 
Se fija un plazo de diez. (10) días hábiles para que los responsables· de las 
unidades auditadas informen a la Unidad de Auditoría Interna DAI-. sobre las 
.acclones realizadas para el cumplimiento de las recomendaciones errutídas en el 
presente informe. 
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D.ETALLE DE FUNCIONARIOS Y PERSONAL RESPONSABLE DE LA 
ENTIDAD AUDITADA 

Ni>. Nomb.re Cargo Del Al 

'1 ·GERARDO VICEMINISTRO / VICEMINISTRO É.NCÁRGADO DE ASUNTOS DE 01/06Í2020 30/04i202i 
ALEGRIÁ. PETEN 
VARE.LA 

2 PABLO .DIRECTOR. EJECUTIVO 111 / JEFE ADMINISTRATIVO 01/06/2020 30i04Í2021 
MORALES FINANCIERO DE LA UNIDAD DESCONCENTRADA DE . 
MEJIA ADMINISTRACION FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA DEL 

VICEMINISTERIO ÉNCÁRGADó DE ASUNTOS 

.3 AXEL DIRECTOR TECNiCO 111/ ENCARGADO DE CONTRATACIONES Y 01{06/2020 30{0412021 
OSWALDO ADQUISICIONES 
MONTERO 
AL DAN A 

4 OTTMAR t��11�iN��;�ti:.:iilCEMINISTERIO ENCARGADO DE 01/0(l/2(J.20 .30104/2021 
LIZARDO 
CANO ACOS.TA 

5 OSCAR 
ELIEZER 
ZETINA 
CtilGUA 

.6 RON EL. 
GUDIEL 
LO PEZ 

7 ESTUAR.DO 
EUAS 
GONZÁLEZ 
VASQUEZ 

ENCARl3ADO DE,ADauis1ciONES EL VICEMINÍSTERÍO 01/0612.020 30/04/2021 
ENCARGADO DE ASUNTOS DE PETEN . 

ENCARGADO DE CONTABILIDAD, VICEMINIST:ERIO .01/06/2020 30/04i2021 
ENCARGADO DE LOS ASUNTOS DE PETEN 

ENCARGADO DE. PRES.UPU.ESTO DELA UNIDAD . .01/06/2020 3.0/0412021 
DESCONCENTRADA DE ADMINISTRACION FINANCIERA CLASE 

AUXILIAR DEINVENTARIÚS, VICEMINISTERiO ENCARGADO DE 01ioai2020 30/0.4/2021 
LOS ASUNTOS DE. PETEN 

n/N t ,./ 
\./) 
11 {./ 

01/06/2020 30/04/?0?1 

01/06/2020 · · 30/0412021 OFICINISTA 11· ENCARG.AOA OEÁLMACEN MARIA 
CóNCÉPCION 
ROMANTZUL 

BYRON 
MARCONI 
OVANDO. HQIL 

10 ZÚLL Y ASÉSORPROFES.iONAL E�PE.CIALIZADO IV 
ZULEIKA 

9 

8 

LEMUS 
MONTERROSO 

11 OSCAR LUIS 
CABRERA 
OCHAETA 

TECNICO NOMINAU ENCARGADO DE VEHiCULOS 01/06/2020 30/04/2021 
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